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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. , 

Turin 3.—Se ha descubierto en Nápoles una 
conspiración á favor de Francisco I I . Seis genera
les y otros jefes procedentes de Gaeta, han sido 
presos, confiscándoseles armas dinero. El go
bierno sardo ha aceptado el armisticio propuesto 
por Francia. La flota de esta nación se ret i rará de 
Gaeta, y no quedará sino un buque para garantizar 
el armisticio. 

París 9.—El Constitucional dice que generalmen
te se cree que al dejar la escuadra francesa las 
aguas de Gaeta irá por algún tiempo á cruzar las 
del Adriático. 

Turin 9.—La Gaceta de Turin dice que el gobier
no, accediendo á los deseos del emperador Napo
león, suspenderá las hostilidades contra Gaeta has
ta el 19 del corriente, con objeto de negociar la 
rendición de la plaza, y que en el caso de que las 
negociaciones fracasen, la escuadra italiana que
dará en libertad de atacar la plaza por mar. 

Turin 8.—Dice el National de Nápoles que los 
generales Polizzy, Barbalonga, Lignors, Palmiri, 
Denta y Marra han sido presos, acusados de cons
piradores en favor de Francisco I I . 

Viena 8.—Varios pueblos de Dalmacia protes
tan contra todo nombramiento de diputados que 
no hayan recibido su misión del pueblo dálmata y 
á quienes se encomiende representar los votos de 
la Dalmacia en la reunión de este país con la 
Croacia. 

París 8.—Entrelas falsedades que contienen los 
periódicos anglo-americanos, se cuenta la de que 
una escuadra española ha salido de la Habana pa
ra Veracruz con objeto de operar movimientos fa
vorables á los proyectos de Miramon, 

Contrario á lo que se había anunciado, el rey de 
Prusia ha dirigido una proclama al pueblo, y en 
ella dice «que se propone elevar y fortificar el es
píritu patriótico, sosteniendo las instituciones crea
das por su ilustre predecesor. Añade que la Pru
sia no debe descansar sobre los bienes adquiridos; 
que las condiciones de su po Jer consisten en poner 
en juego todas sus fuerzas morales é intelectuales, 
en la profundidad y seguridad de sus sentimientos 
religiosos, en la reunión de la obediencia y de la 
libertad, y en el desarrollo de la fuerza armada.» 

París 9.—Quedan el 3 francés á 67-15; el 4 1/2 
á 96-70; el interior español á 47; el exterior á 47 
3/4; la diferida á 39 7/8; y la amortizable á 19. 

Londres 9.—Quedan los consolidados de 91 5/8 
á 3/4. 

SECCION EXTRANJERA. 

La situación de Italia es tan grave, y son 
tantas las dificultades con que lucha el gobierno 
de Turin para mejorar la suya propia, que to
das las combinaciones parecen hacedera? mé-
nos la constitución unitaria, blanco de los de
seos de la política de los gobernantes piamonte-
ses, en cuya obra les ayudan con sus simpatías 
los de Lóndres. En prueba de esto, que acaso 
parecerá extraño á nuestros lectores, tomamos 
de la Independencia B e l g a dos versiones res
pecto del particular, que, según el correspon
sal parisiense de dicho periódico, circulan en 
los altos círculos políticos de la capital del ve
cino imperio. 

De la una se infiere que se quiere imponer á 
los italianos el restablecimiento completo de 
Francisco I I de Nápoles en todos sus Estados, 
limitando el poder de Yictor Manuel á la Italia 
septentrional, de manera que ambos antagonis
tas quedasen separados por el poder del jefe su
premo de la Iglesia restaurado en las lega
ciones . 

La otra versión no lleva las cosas tan lejos; 
pero da Sicilia al rey de Nápoles como com
pensación de la pérdida de sus Estados en tier
ra firme. 

Dan cierta consistencia á las nuevas combi
naciones que sin duda alguna se meditan para 
resolver el complicado problema de la revolución 
italiana, dos circunstancias que en este momen
to llaman la atención general. Es la una, que 
mientras las autoridades sardas vuelven á enta
blar negociaciones con el defensor de Gaeta 
para la celebración de un largo armisticio, el 
gabinete de las Tullerías se esfuerza por recon
ciliarse con el gobierno pontificio. La otra se 
refiere al empeño de la misma Francia para lo
grar la reunión de un Congreso europeo, único 
á quien en su concepto corresponde poner tér
mino á la ansiedad de Europa resolviendo la 
cuestión de Italia, en la que dicho se está que va 
envuelta la de Yenecia. 

.Un periódico ministerial francés, el Cons t i tu-
t ionnel , que con el fin de dilucidar este último 
Punto ha publicado una série de artículos, aca-

de dar á luz el cuarto, emitiendo su opinión, 
Que por cierto se esperaba con grande interés. 
W haber tardado en darla mucho más de lo que 
j^enamente podía suponerse, da mayor impor
tancia á sus palabras, que no sin fundamento 

86 iTi?11 ^as ^ elevac'as inspiraciones. 
M Cons t i tu t ionne l , pues, sin desaprobar el 

expediente de rescatar á Yenecia del poder de 
Austria, -

lian tenido bastante habilidad para hacerlo acep
table al gobierno de Yiena, ni han mostrado 
comprender el respeto que exigen las suscepti
bilidades de un monarca. Mas á su juicio, si 
Austria hubiera acogido la proposición desde 
luego, a podrá aprobarse sin reserva su resolu
ción, bajo el punto de vista de la prudencia hu
mana; pero no era posible estimarla bajo el 
punto de vista del honor político.» Justificada 
en estos términos la repugnancia que opone á la 
realización del proyecto consabido el emperador 
Francisco José, el periódico citado cambia de 
idea y nos define al imperio austríaco como 
un coloso de hierro con piés de barro, ficción 
que no necesita explicarse para comprender el 
objeto á que va encaminada. Por otra parte, la 
hace también muy sensible el tono de conmise
ración que usa el Cons t i tu t ionne l hablando del 
monarca vencido en Solferino , que, dicho sea 
de pasada, no debe de lisonjear el amor propio 
de Francisco José, máxime cuando recordando 
ías causas que motivaron la paz de Yillafranca 
pretende justificarla, por una parte , con la fal
ta de organización militar de Francia para sos
tener una larga lucha, y por otra, con la con
sideración de que el emperador de los franceses 
no quiso aventurarse á dar el golpe de muerte 
á un imperio cuya existencia considera indis
pensable para la seguridad de Europa. 

Esta revelación inesperada está siendo objeto 
de muchos comentarios, con tanto más motivo, 
cuanto el lenguaje del diario á que nos referi
mos da á entender que se piensa en consolidar 
las bases del imperio de Austria garantizando 
al mismo tiempo la independencia de Italia. Y 
aquí surge otra vez el pensamiento de reunir 
un Congreso europeo que en su sabiduría en
cuentre los medios de orillar las dificultades de 
la situación presente, escogitando una compen
sación, sino pecuniaria, territorial,que indem
nice á la casa de Hapsburgo del sacrificio que se 
le pide en la península italiana. 

Como el Cons t i tu t ionnel no deja adivinar si
quiera á qué altura se halla la diplomacia acer
ca de la posibilidad de llevar adelante la idea 
bosquejada, y mucho ménos si todas las poten
cias europeas se muestran dispuestas á confor
marse con semejante solución, fuerza es aguar
dar nuevas revelaciones, ó la consumación de 
acontecimientos previstos, para augurar el des
enlace probable de las actuales complicaciones. 
Además, conviene tener presente que el mismo 
órgano oficioso que nos ocupa empezó los años 
de 1859 y 1860 pidiendo la reunión de un Con
greso europeo, en la que continúa insistiendo. 
Si del Congreso ha de salir el completo arreglo 
de las cuestiones pendientes y la consolidación 
de la paz general. Dios haga que su demanda 
tenga mejor acogida este año que los dos ante
riores. 

Garibaldi ha dirigido á los periódicos de Tu
rin una carta manifestándoles que no quiere ser 
miembro del Parlamento italiano porque tam
poco quiere presentarse á ser, bajo ningún con
cepto, instrumento de discordia entre los bue
nos patricios. Debemos suponerle hastiado de 
ovaciones populares y satisfecho de haberse 
nombrado por sí mismo dictador. Después de 
haberlo sido en toda la plenitud de las funcio
nes de este título, el representar á tal ó cual 
provincia no es muy á propósito para halagar 
sus aspiraciones. 

Se habla de la dimisión del marqués de Mon-
tezemolo, lugarteniente del rey de Cerdeña en 
Sicilia. Las cosas están muy embrolladas en 
aquella isla, y no será extraño que el personaje 
citado tenga deseos de abandonarlas á su curso 
natural. También se dice que se han apresa
do por órden de Farini á varios generales na
politanos. 

No se confirma que el príncipe Couza, sobe
rano de Moldavia y Yalaquia, apoye los mane
jos revolucionarios en contra de Austria como 
se habia supuesto. Por el contrario, parece que 
está resuelto á reprimir cualquiera tentativa que 
advierta en aquel sentido, de lo cual le felicita 
la prensa ministerial de Francia. 

^ree que los que lo han propuesto no 

PROTESTA DIRIGIDA POR LOS PRELADOS DIOCESANOS DE 
LAS MARCAS AL PODER INTRUSO EN ACUELLAS PROVIN
CIAS, SOBRE LAS DISPOSICIONES Y DECRETOS ATENTATO

RIOS CONTRA LA IGLESIA. 
Excmo. señor: Impelidos tan solo por el senti

miento íntimo de nuestros sagrados deberes, obe
deciendo á la voz irresistible de nuestra conciencia 
que nos impone y recuerda incesantemente la fiel 
observancia de los mismos, y con el corazón des
garrado por la más profunda amargura, no pode
mos ménos de dirigir á V. E. la presente mani
festación, en la cual, sin olvidaren lo más mínimo 
las consideraciones que se os deben, resaltará la 
franqueza evangélica que es inseparable de nues
tro sublime ministerio. 

Son triste objeto de esta manifestación varios de
cretos hostiles á la Iglesia, injuriosos á su divini
dad y destructores de su libertad y de su indepen
dencia esencia!, los cuales han sido dictados por 
V. E. desde su advenimiento al poder que ejerce 
hoy en dia, y durante el corto espacio de dos me
ses. Nosotros que, aunque indignos, hemos sido 
destinados por el Espíritu Santo y por intermedia
ción del Vicario de Jesucristo al gobierno de una 
parte de esa misma Iglesia; nosotros que, someti
dos á su jefe supremo el Pontífice romano, hemos 
sido constituidos en jueces, depositarios y dispen
sadores de su fé y su santa doctrina, estando, por 
consiguiente, obligados por un deber indeclinable 
á defender, sostener y vindicar su potestad y sus 
divinas prerogativas, acudimos á protestar solem
nemente á la faz del mundo católico, á la faz del 
cielo y de toda la tierra, contra las disposiciones 
deplorables que dichos decretos contienen, d i r i 
giendo nuestras muy sentidas y justas reclamacio
nes á V. E., así como también al real gobierno del 

Piamonte, que es quien ha inspirado y querido d i 
chos decretos. 

Nuestras protestas y el objeto de nuestras amo
nestaciones y dolorosas quejas, no se fundan sola
mente en la índole, sentido y trascendencia de las 
disposiciones contenidas en los referidos decretos; 
sino que consisten y estriban principalmente en las 
graves circunstancias que han precedido y acom
pañado á la publicación de tales actos; en las cir
cunstancias que revelan su espíritu y manifiestan 
el pensamiento que los ha inspirado y dirigido, así 
como también el objeto con que, al parecer, ha 
sido acordada y verificada su publicación; en las 
consideraciones y máximas en que se fundan y 
apoyan las disposiciones enunciadas en los de
cretos ; y en las tristes consecuencias, por ú l t i 
mo , que han tenido á juicio de todos, y que 
han excitado la indignación de los hombres hon
rados. 

Así, pues, apelando únicamente al sentido co
mún, y juzgando imparcial, tranquila y desapasio
nadamente el apresuramiento sistemático con que 
han sido promulgados algunos de esos deplorables 
decretos atentatorios á los derechos y autoridad 
de la Iglesia, hay sobrado fundamento para pre
sumir que el gran móvil, el objeto principal de la 
ocupación é invasión de los dominios de la Santa 
Sede en las Marcas , ha sido envilecer á la Ig le 
sia, anular completamente su divina autoridad, 
despojarla de sus derechos sagrados, y hacerla 
enteramente esclava sujetándola miserablemente á 
la potestad seglar. 

Él decreto en virtud del cual ha sido suprimido 
y abrogado el fuero eclesiástico, y violada y abo
lida la inmunidad local, se publicó, según resalta 
en el texto mismo del decreto, cuando las tropas 
pontificias ocupaban aún la mayor parte de la pro
vincia, pues que en él se dice que «después de ser 
inmediatamente publicado en los distritos comu-
»nales evacuados ya por las tropas, lo será suce-
»sivamente en los demás, conforme las tropas va-
wyan evacuándolos.» Pero todavía nos han afligido 
mucho más honda y dolorosamente, la lectura en 
primer lugar, y en segundo el exámen de las re
flexiones y razones contenidas en los preámbulos 
de los decretos que motivan nuestras quejas, y á 
los cuales sirven de base. Nada está tan lejos de 
nuestro ánimo como el ser importunos á V. E. ex
poniendo y enumerando minuciosamente los prin
cipios erróneos, las máximas falsas, y las deduc
ciones tan extrañas como ilegítimas que á nuestro 
modo de ver pueden descubrirse y señalarse fácil
mente en las consideraciones expuestas en los 
preámbulos de los decretos. Pero todo cuanto di
jéramos sería poco para anatematizar el espíritu 
perverso que las ha dictado, y la doctrina tantas 
veces condenada en que se apoyan, de la cual par
ticipan todos los artículos de dichos decretos, y no 
es otra que la doctrina de la dependencia de la 
Iglesia y de su subordinación a! Estado, 

La Iglesia, según los designios de la bondad y 
sabiduría de Dios, en quien tiene su inmediato orí-
gen, es una sociedad visible, permanente, esparci
da en el mundo entero y perfecta. Y corno una so
ciedad perfecta no puede existir, ó por lo ménos 
perpetuarse, sin un vínculo de sujeción que la ligue 
á un poder supremo encargado de regirla y go
bernarla, era preciso que hubiese, y la hay efec
tivamente en la Iglesia, por voluntad expresa de 
Jesucristo, su fundador, una potestad correspon
diente al fin con que ha sido instituida; una potes
tad encargada, no solamente de enseñar las verda
des reveladas y de ejercer el ministerio en el uso 
de los sacramentos y del sacrificio, sino también 
su jurisdicción y su gobierno en todo lo concer
niente á la disciplina y organización de la sociedad 
cristiana. 

Así, pues, en el hecho de ser esta potestad, que 
emana directamente de Dios, esencial á la Iglesia 
y al fin de su institución, tiene también que ser so
berana por su naturaleza, y no puede en concepto 
alguno pertenecer ó estar subordinada y sometida 
á quien no ha recibido en este órden de cosas idén
tica misión divina. 

De lo cual resulta que la potestad eclesiástica es 
necesariamente distinta de la potestad seglar, está 
separada de ella, y no puede en manera alguna de
pender de la potestad con que se hallan investidos 
los príncipes de la tierra para otro órden de cosas. 
Esta es la verdadera doctrina, y de ella no es líci
to á los católicos separarse sin alterar más ó mé
nos explícitamente la pureza é integridad de la fé 
de sus padres. Dígnese V. E. compararla con el 
espíritu y la letra de las consideraciones conteni
das en los preámbulos de los decretos contra los 
cuales nos vemos en la precisión de protestar, así 
como también con las disposiciones de los mismos, 
y díganos luego de buena fé si no es cierto que 
unas y otros están fundados en principios y máxi
mas radicalmente opuestos á la fé católica. 

No es este escrito lugar á propósito para desar
rollar y exponer extensamente las pruebas i r 
refragables y argumentos invencibles que las sa
gradas escrituras, la divina tradición, las decisio
nes de los concilios y las sentencias de los padres 
y doctores nos suministran abundantemente para 
establecer y confirmar el dogma inatacable de la 
libertad é independencia de la Iglesia con respecto 
al Estado, en todo cuanto abarcan su competencia 
y sus atribuciones exclusivas. 

Parécenos, por otra parte, en extremo útil y 
conveniente, y por lo tanto indispensable, llamar, 
sin que Y. E. lo lleve á mal, su atención sobre la 
historia, para sacarle de ella datos que demues
tran lo que han pensado en todos tiempos los em
peradores, los reyes y los príncipes y soberanos 
del mundo sobre la distinción y separación radical 
de la potestad secular y la potestad eclesiástica, 
así como sobre la libertad y entera independencia 
de esta con respecto á la otra. «La bondad divina, 
usando de su clemencia, decia el emperador Justi-
«niano (nota 6), ha hecho! dos grandes dones á los 
«hombres, á saber: el del sacerdocio, y el del i m -
wperio; el primero preside á las cosas divinas, el 
«segundo á las cosas humanas; una y otra potes-
»tad proceden del mismo principio, es decir, de 
«Dios.» Y el emperador Basilio, dirigiendo públi
camente la palabra á seglares en el octavo conci
lio ecuménico, se expresaba así: 

«No os es lícito en manera alguna inmiscuiros 
«en la discusión de los asuntos eclesiásticos. Estos 
wconciernen á los patriarcas, los obispos y los sa-
«cerdotes, quienes tienen la misión de guiarnos y 
«han recibido las llaves del cielo; no á nosotros, 
«que en estas cosas debemos ser instruidos y d i r i -
«gidos por ellos.» Elijamos, por fin, entre docu
mentos más recientes la declaración solemne he
cha en nombre del rey Cárlos Y I por el Parlamen
to de Paris, el 13 de Agosto de 1385, en los si
guientes términos: «Dios ha instituido dos jur is-
»diccioncs distintas y separadas, que proceden de 
»un solo y único principio: la del sacerdocio y la 
»del imperio.» 

¿Y cuáles podrían ser, cuáles han sido realmen
te, por ventura las consecuencias de esos decretos 
y disposiciones enteramente basadas sobre princi 
pios y máximas opuestas á la doctrina, la fé y las 

máximas de la Iglesia? ¡Ah! Excmo. señor: nues
tras entrañas, que son entrañas de padres y pasto
res, se conmueven de un modo indecible al tocar 
este punto de nuestras amargas querellas; nuestras 
almas, heridas y desgarradas cruelmente, gimen 
desoladas al pensar en la inminente ruina espiri
tual de nuestros queridos hijos y de nuestro muy 
amado rebaño, redimido por la sangre preciosa del 
inmaculado Cordero: y sin embargo, á pesar de las 
contradicciones, pruebas y obstáculos que nos opo
nen los hombres, no se ha extinguido en nuestras 
almas una sola chispa de caridad, celo y solicitud 
pastoral y paternal; podemos jurarlo poniendo en 
el pecho nuestras manos ungidas con el santo cris
ma, y esperamos que. Dios mediante, estos senti
mientos no se extinguirán jamás en ellas por culpa 
nuestra. Trabajo nos cuesta dar crédito á nuestros 
propios ojos, y asenso á lo que oyen nuestros 
propios oidos, cuando vemos y oimos los excesos, 
las abominaciones y los desórdenes de que están 
dando vergonzoso y repugnante ejemplo varias 
ciudades de nuestras diócesis, con gran perjuicio 
de la religión, de la honestidad y de la decencia 
publica, desde que, por los decretos y disposicio
nes que motivan esta protesta, nos vemos privados 
de toda clase de medios para defender la religión 
y las buenas costumbres, de toda fuerza y todo po
der para reprimir y castigar los crímenes, de toda 
lioertad de acción, de todo ejercicio, en fin, de 
nuestra autoridad natura l . 

La venta pública á precios despreciables de las 
Biblias adulteradas que salen de las tenebrosas 
prensas de la propaganda protestante, tanto como 
los folletos de todas clases saturados de errores é 
infamias, hasta en las ciudades en las que hace 
dos meses el solo nombre de estas producciones 
escandalosas era desconocido; la adhesión pública, 
ó al ménos notoria, y disimulada apenas, que se 
otorga á las sectas y sociedades secretas, que re-
prueban y aun proscriben las reglas y principios 
de la sana política; la impunidad con la cual se 
profieren en público las más execrables blasfemias, 
se defienden proposiciones heréticas y se pronun
cian palabras infernales y frases de inaudita mali
cia; la exposición pública y profusión de estatui-
tas, imágenes y grabados que insultan de una ma
nera brutal á la piedad, el pudor y la decencia p ú 
blicas; la representación en los teatros de obras y 
escenas en las que sin temor de ningún género se 
lleva la audacia sacrilega hasta el extremo de ha
cer pública irrisión de la Esposa inmaculada de Je-
sucristo, la Iglesia, la persona venerable y la ma
gostad inviolable de su augusto jefe, los sagrados 
ministros y de todos los objetos religiosos y cosas 
santas; en fin, la licencia pública y sin freno de las 
costumbres; el empleo de nuevas y odiosas ma
quinaciones para pervertir la inocencia; el deseo y 
la pretensión de hacer triunfar la disolución en to
das partes así como la obscenidad y la impudicicia; 
tal es, Excmo. señor, presentado en compendio , el 
cuadro repugnante de los excesos, desórdenes y 
escándalos, consecuencias funestas de las disposi
ciones y decretos que habéis hecho nublicar en las 
Marcas con precipitación increíble, bajo el impulso 
y por órden del gobierno subalpino. 

ahora, separando los ojos .espantados de los 
sombríos y siniestros colores del cuadro que aca
bamos de bosquejar, vamos á permitirnos hacer 
una llamada á la lealtad natural de Y. E., y le de
jamos decidir por sí mismo, después de un momen
to de calma y reflexión, si nosotros hubiéramos 
podido, sin faltar á nuestras más graves obligacio
nes, guardar silencio y permanecer espectadores 
indiferentes de la inmensa calamidad que amenaza 
á la grey confiada á nuestros cuidados. No, exce
lentísimo señor, tales no podían ser las secretas 
sugestiones, las inspiraciones íntimas del alma 
cristiana que alimentáis dentro de vos. Lejos de 
nosotros y para siempre el papel ignominioso de 
perros mudos, incapaces de dar el alerta aunen 
medio de los mayores peligros y de las necesida
des más urgentes de nuestro muy amado rebaño. 

Hé aquí por qué nosotros protestamos y recla
mamos con toda la energía de nuestra alma: P r i 
mero, contra el decreto que somete á la censura y 
aprobación del poder laical, y prohibe publicar 
sin su autorización, las bulas, encíclicas, pastora
les y los demás actos ordinarios y extraordinarios 
de la Santa Sede, y que, á falta de cumplimiento 
de esta condición, niega todo efecto á cualquier 
rescripto, decreto ó decisión que emane de nos
otros, como también á todo acto de persona ó 
autoridad administrativa eclesiástica, resida ó no 
en las provincias de las Marcas. 

Semejante decreto, que comprende indistinta-
meute bulas, encíclicas pastorales, rescriptos, or
denanzas y decretos pontificios y episcopales que 
hagan relación á la doctrina , disciplina y demás 
leyes eclesiásticas, paraliza, perturba y atropella 
evidentemente el derecho sagrado y esencial, la 
función fundamental atribuida y confiada por el 
Divino Fundador de la Iglesia á Pedro y á sus após
toles, que consiste en enseñar, ó mejor dicho, de
finir, defender y propagar la doctrina evangélica 
Semejante decreto, vilipendia, debilita y destru
ye la libertad originaria, la independencia inalie
nable de la Iglesia; sujeta la reina al vasallo , la 
maestra al discípulo, la madre al hi jo, y en una 
palabra, el mismo Jesucristo, su religión, su Espo
sa, su Yicario y sus ministros, al poder secular, al 
Estado. 

Nosotros reclamamos y protestamos, en segundo 
lugar, contra el decreto que suprime el tribunal de 
la santa y soberana inquisición, á cuyos veredictos 
les niega todo efecto y ejecución, y que amenaza 
con las más graves penas á cualquiera que se atre
va á pronunciarlas y á tomar medida alguna en 
estas provincias en nombre de este tribunal. La 
antigua institución del alto tribunal de que nos 
ocupamos, ni puede ni debe ser separada del siste
ma completo de una perfecta sociedad religiosa, 
como es la Iglesia, en la cual, por consiguiente, es 
innato y esencial el derecho de escoger y emplear 
los medios que crea más oportunos para alcanzar 
el fin para que fué instituida, el cual no es otro que 
la salud eterna de los que tienen la dicha de perte
necer á ella. Uno de estos medios es precisamente 
el tribunal de la santa inquisición, el cual, por su 
naturaleza, por su objeto y por su razón intrínse
ca de ser, no procura otra cosa que velar por la 
pureza, por la integridad y por la conservación 
de la doctrina revelada por Dios; preservar á los 
fieles del contagio del error; prevenir la corrup
ción, los lazos y escándalos que puedan de cual
quier manera, sea directa ó indirectamente, perju
dicar y oponerse al mantenimiento, desarrollo y 
propagación de la fé que profesa la sociedad ca
tólica. 

Consecuencia de esto es, que el decreto que pro
voca nuestras quejas, pretendiendo suprimir este 
tribunal venerable y anulando de hecho toda su 
acción, ataca, hiere y viola un derecho cierto é i n 
contestable que posee la Iglesia como sociedad re
ligiosa perfecta; un derecho que procede de su 
misma naturaleza, y que es necesario para el íin de 
su institución. Un sentimiento de horror mezclado 
de lástima experimentan nuestras almas al consi

derar que en apoyo de esta odiosa disposición se 
aduce «la necesidad de hacer desaparecer de la le-
»gÍ8lacion de un pueblo civilizado una institución 
»que ha disgustado durante siglos al universo ca-
»tólico.» ¡Gran Dios! ¿de qué universo católico se 
habla en el decreto? Si fuese posible consultar la 
opinión de todos los hombres que en el trascurso 
de diez y nueve siglos han profesado y profesan 
con alma y vida el catolicismo , responderían a t ó 
nitos, estupefactos é indignados, con una voz uná
nime, que la caritativa solicitud y proceder del 
tribunal de la santa inquisición, mero tribunal de 
penitencia, no tienden por sí mismas más que al 
bien y conversión sincera de l o ; pobres extravia
dos, limitándose á corregirlos por las vías de la 
enseñanza, de la persuacion, de las exhortaciones, 
de los consejos y de las penas medicinales. 

¿Y esto es de tal manera contrario á los princi
pios é ideas de la verdadera civilización, que ob l i 
ga á «hacer desaparecer desde luego de la legis-
»Iacion de un pueblo civilizado» la institución de 
tan excelente tribunal? Los abusos, si los hubie
ra habido, sea cualquiera el lugar donde hayan 
podido cometerse á la sombra del tribunal de la 
santa inquisición, son detodopunto ágenos á la ins
titución; jamás podrían presentarse como prueba 
contra ella, y mucho ménos contra la Santa Se
de. El ardor, siempre creciente, con que se repro
ducen á cada instante acusaciones refutadas mil 
veces de una manera victoriosa, se hace por es
to mismo extremadamente sospechoso ; y si nos 
hacemos guiar por la antorcha de la historia y por 
el testimonio verídico de los hechos, veremos que 
todas estas acusaciones tienen su único fundamen
to y toman el carácter que se pretende darles, en 
la manía de confundir la institución con el abuso, 
y de atribuir ciertos efectos á lo que de ellos no es 
realmente causa. 

Protestamos igualmente y reclamamos contra el 
decreto que declara que la «diferencia de religión 
»no produce distinción ninguna en el goce y ejer-
«cicio de los derechos civiles y políticos, cesando, 
»por lo tanto, todas las incapacidades que pesaban 
«sobre los israelitas y cristianos no católicos.» Es
te decreto, promulgado en nombre de un sobera
no católico, de un príncipe de la casa real de Sabo-
ya, tan eminentemente católico; á la vista casi del 
Padre común de la gran familia católica, en pa í 
ses no completamente católicos, es cierto, pero s i 
tuados al lado del centro de la unidad católica, l i 
bres y exentos de funesta mezcla con los no ca tó 
licos, y sin la necesidad, por consiguiente, de ha
cerles participes da los derechos civiles y políti
cos; este decreto, repetimos, hiere profundamente 
la santidad y la verdad exclusiva de la religión ca
tólica; desconoce en el más alto grado el recono
cimiento, la estimación y el respeto que le son de
bidos; y es completamente contrario al derecho 
sagrado que la Iglesia católica ha establecido, y á 
la obligación imprescindible que tienen los prínci
pes católicos de dispensar á aquella la protección, 
la asistencia y el apoyo de la fuerza de su bra
zo en todo lo que interesa á su conservación, á 
su prosperidad, á sus adelantos y á su propaga
ción. 

Este decreto, lejos de proteger, asistir, ayudar y 
defender á la Iglesia católica y á sus santísimas 
leyes, las pisotea con audacia, facilita el abandono 
y el desprecio de las mismas, aleja y dificulta la 
conversión de los heterodoxos, y favorece y de
termina las apostasías de los católicos. Por ú l t i 
mo, el mencionado decreto es una injuria san
grienta, una ofensa pública á la antigüedad cris
tiana, á la sublime sabiduría de tantos concilios, 
padres, doctores y Santos Pontífices, que en sus 
escritos y constituciones han establecido, confir
mado y sancionado las incapacidades que de una 
plumada se han abolido y derogado en este de
creto. 

Protestamos también y reclamamos contra el 
decreto que suprime el «fuero eclesiástico y los 
«privilegios á él anejos, así como e l derecho de 
«asilo; que ordena que se entreguen inmediata-
«mente á los tribunales legos los autos y registros 
«de los tribunales eclesiásticos, cualquiera que sea 
«su denominación, con tal que no versen sobre 
«materias puramente religiosas; que anula y de-
wroga todas las leyes, disposiciones y costumbres 
«contrarias á la ley publicada sobre el particular 
»en los Estados sardos en 9 de A b r i l de 1850.» 

Bajo diferentes aspectos puede considerarse el 
fuero eclesiástico. Pero ante todo se le puede y 
debe considerar como una derivación, y hasta cier
to punto como el baluarte, de la inmunidad de la 
Iglesia y de las personas eclesiásticas, que el san
to concilio de Trento, recibido, aceptado y reco
nocido por todas las potencias católicas, y princi
palmente por los príncipes sardos, dijo que estaba 
fundada en el órden divino y en las decisiones canó
nicas. Puede también considerársele relativamente 
á la instrucción y fallo de las causas que, versando 
sobre puntos establecidos por leyes eclesiásticas, 
son de la competencia de la Iglesia por derecho 
natural, y por una consecuencia necesaria de los 
atributos esenciales de toda sociedad perfecta i n 
dependiente ael Estado. 

Así, pues, los procesos relativos á los diezmos, 
cuya obligación proviene de una ley de la Iglesia, 
que se apoya en el derecho divino, pertenecen al 
tribunal eclesiástico. Los juicios sobre el derecho 
de patronato, ó lo que es lo mismo, sobre el dere
cho de nombrar ó presentar para beneficios ecle
siásticos, que es un privilegio concedido por la 
Iglesia, deben ser ventilados también ante el t r i 
bunal eclesiástico. Las causas sobre validez ó nul i 
dad del matrimonio, sobre los títulos de los bene
ficios, sobre la validez ó nulidad de los votos sim
ples ó solemnes, sobre negación de sacramentos y 
sepultura eclesiástica, y otras parecidas, deben ser 
examinadas y resueltas con arreglo al fuero ecle
siástico, porque todas ellas están íntimamente l i 
gadas con leyes, derechos y privilegios estableci
dos por la Iglesia con entera independencia de la 
autoridad y de los derechos de los príncipes 
seculares. 

A estas causas, por último, pueden agregarse 
las concesiones, inmunidades y privilegios que los 
soberanos y príncipes de la tierra, llevados de su 
respeto y adhesión á la Iglesia, le concedieron 
desde los primeros siglos, y tan pronto como cesa
ron las persecuciones y gozó aquella de paz y l i 
bertad, con el objeto de aumentar su brillo y fa
vorecer los progresos de la sociedad cristiana. Es, 
pues, claro que bajo este concepto el decreto que 
deroga el fuero y las inmunidades eclesiásticas, 
viola y desconoce un derecho divino; viola y des
conoce un derecho inherente a la Iglesia, entrome
tiéndose en cosas de su jurisdicción exclusiva, 
completamente independientes y exentas del po
der secular; viola y desconoce un derecho que la 
Iglesia viene ejerciendo desde una série no inter
rumpida de siglos, desde los mismos tiempos apos
tólicos; viola y desconoce un derecho indispensa
ble á la Iglesia para impedir, corregir y reprimir 
con eficacia bastante en la sociedad católica los 
desórdenes y los crímenes contrarios á la fé, a las 
buenas costumbres, al rito y al cuito exterior, 
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coordinado al fin de su institución; viola, en fin, 
un derecho confiraiado, protegido y aumentado 
por las concesiones más antiguas de los empera
dores, reyes y príncipes cristianos; y desconocien
do de este modo la adhesión, el respeto y el reco
nocimiento debido á la Iglesia, viola y desconoce 
al mismo tiempo todas las consideraciones que de
ben guardarse á la memoria, á la ciencia y á la re
ligión de los mismos príncipes y soberanos. 

Este decreto, aboliendo y derogando igual
mente el derecho de refugio y asilo en las iglesias 
y lugares consagrados á Dios, combate, hiere y 
"destruye un derecho de origen divino, un derecho 
reconocido y respetado por todos los pueblos, en 
todos tiempos y en todos países, no solo por los 
católicos, sino por los herejes y por los mismos 
paganos. Todas las naciones civilizadas, y los so
beranos que las rigen y gobiernan, tienen cerca de 
los demás de su clase personajes revestidos del 
alto carácter de embajadores y legados para tratar 
recíprocamente sus asuntos. Se quiere que esos 
personajes y sus viviendas gocen, en virtud del de
recho de gentes, de un derecho de franquicia que 
equivale á un asilo, en el que no pueden los de-
lincueates ser perseguidos ni arrestados por la 
justicia. La persona augusta y la morada del mis
mo soberano gozan con más razón de este mismo 
derecho. Sería un atentado de ios más graves, un 
crimen de lesa magestad arrancar á un culpable 
de los piés del principe, y á presencia de este l l e 
varle del palacio á la prisión. 

Las iglesias cristianas son la morada que el Dios 
uno, el soberano dueño de todas las criaturas ha 
elegido y santificado para que todos los dias se 
verifique en ella el sacrificio incruento, y sea per-
pétuamente bendito y adorado su santo nombre. 
¡Ah! ¡qué desafuero tan grande es emplear la fuer
za y la violencia contra un cristiano cerca de los 
altares, y en cierto modo delante de Jesucristo, 
realmente presente en las iglesias bajo los miste
riosos velos de la Eucaristía! ¡ Qué absurdo es 
guardar entre fieles y creyentes más consideracio
nes, más respeto á la morada de un principe de la 
tierra que á la casa del supremo dominador del 
cielo y de la tierra, del Señor de los señores y Rey 
de los reyes! ¡Y cuán triste es por consiguiente 
ver que en nombre de un soberano católico, de un 
soberano que se adorna con la cruz de Saboya, se 
suprime y queda absolutamente abolido, sin la me
nor intervención de la autoridad de la Iglesia,!} el 
derecho sagrado de asilo en el centro mismo del 
catolicismo! 

Protestamos y reclamamos del mismo modo con
tra el decreto que priva al clero y á nosotros de 
«toda intervención, vigilancia y dirección en la en-
»señanza públ ica , concentrándola completamente 
«en manos del poder civi l , ante el cual se ordena 
»que los individuos y corporaciones del clero se-
3)cular y regular dejen su puesto inmediatamente.» 
Declara á continuación el mismo decreto, que toda 
intervención de «personas ó corporaciones morales 
wen materia de instrucción pública constituye un 
5)abuso de poder, punible conforme á las leyes v i -
))gentes;)) reservándose sin embargo el derecho, 
añade , «de conceder la dirección y vigilancia de la 
«instrucción pública á individuos del clero, pero 
«siempre independientes de esta cualidad.» Estas 
palabras revelan claramente el espíritu que ha 
dictado el decreto, y las disposiciones que animan 
al gobierno real de Cerdeña respecto del clero. 
Pero dejando á un lado esta penosa rellexion, no 
puede ménos de notarse que si los preliminares 
del decreto reconocen la obligación de extender la 
instrucción pública al desenvolvimiento de los pr in 
cipios verdaderamente sagrados, y precisos á la 
sociedad civil , ó en otros términoa, de los princi
pios religiosos, al privar á renglón seguido á los 
obispos y al clero de toda vigilancia, de toda ins
pección, de toda intervención en la enseñanza p ú 
blica, no se hace reserva alguna, excepción alguna 
sobre la instrucción religiosa, á la cual se confunde 
enteramente con las otras materias, encomendán
dola completamente á la autoridad civil . 

Así, pues, el decreto contradice y rechaza abier
tamente un ministerio y un derecho que, según he
mos dicho arriba de pasada, pertenece á la Iglesia 
y á sus ministros en virtud de voluntad divina po
sitiva. ¿Dirigió por ventura el Autor ó perfecciona-
dor de nuestra santísima fé, el Fundador y ordena
dor de la sociedad cristiana, dirigió acaso, repeti
mos, á lo s emperadores, á lo s reyes, á los prínci
pes y grandes de la tierra, á los apóstoles y á sus 
sucesores á aquellas célebres palabras: «Id, ense-
wñad, instruid, predicad el Evangelio á todas las 
«criaturas, enseñándolas á cumplir fielmente todo 
«lo que os he mandado?» Pero aparte de esta vio
lación horrible del derecho divino positivo, ¿cómo 
podremos disimular y pasar cu silencio los males 
incalculables que no puede ménos ¡ay! de produ
cir este funesto decreto, en el mero hecíio de sus
traer la enseñanza pública á la solicitud é influen
cia del clero? Nadie ignora cuanto puede abusarse 
de las ciencias y letras en perjuicio de la fé y de 
las buenas costumbres, y con qué cuidado debe 
elegirse preceptores cristianos y virtuosos, así co
mo los libros que conviene poner en manos de dis
cípulos inexpertos é imprudentes: unos y otros i n 
fluyen tanto en las inteligencias de losjóvenes, que 
deciden por lo regular de la conducta de los mis
mos para siempre. 

Por eso nosotros lamentamos con profundo do
lor que se excluya de la enseñanza á tantos sacer
dotes respetables, y que se eche de nuestro país 
una órden religiosa á la que tanto debe la juven
tud, ya se tenga en cuenta su educación civil y l i 
teraria, ya solo su educación cristiana. Nada dire
mos, por espíritu de caridad, del grosero insulto é 
injuriosa ingratitud que envuelven sin duda los 
términos del decreto contra la clase más distin
guida de la sociedad cristiana y civil, y aun con
tra la historia y todos los verdaderamente sabios 
y literatos, que han dado y dan por todas partes 
magnífico y unánime testimonio de los servicios 
inapreciables que las ciencias y literatura han de
bido en todos tiempos al clero secular y á las con
gregaciones religiosas y monásticas. 

Protestamos y reclamamos además contra el de
creto que suprime «los diezmos y otras prestacio-
»nes, establecidas en beneficio de los párrocos y 
»de otros ministros del culto católico, por injustos 
«y onerosos para todos, y especialmente para la 
»clase de labradores, y porque humillan al s^cer-
«dote mismo ante los fieles confiados á su cuidado 
»y sometidos á su jurisdicción.» 

La ley relativa á los diezmos es una ley gene
ral de la Iglesia, fundada en el derecho divino; 
una ley consagrada por la práctica constante de 
los fieles, que la observan desde los tiempos primi
tivos de la Iglesia; una ley confirmada y sancio
nada por las más sábias disposiciones de los con
cilios, aun ecuménicos; una ley, por consiguiente, 
en la cual todo cambio ó modificación que preten
da hacerse sin beneplácito y concurso de la autori
dad eclesiástica, y principalmente del Pontífice 
romano, lleva consigo la vergonzosa tacha de 
usurpación, de irregularidad y de sacrilegio. ¡Y 
sin embargo, se alega para justificar el decreto 
la intención y el deseo de mejorar la situación y 
aumentar por medio de una previsora uniformi
dad las ventajas materiales de los párrocos! ¡Con 
el falso pretexto del bienestar temporal , se quie
re solo reducirlos á la condición servil de em
pleados asalariados por el Estado, á (in de obtener 
mas fácilmente una funesta docilidad á todos los 
caprichos de! gobierno por medio de la amena
za , el temor y peligro continuo de perder una 
módica retribución, estrictamente necesaria oara 
subsistir! ^ 

Protestamos y reclamamos también contra el 
decreto que despoja á la Iglesia y á los obispos de 
toda «vigilancia é intervención en la administra-
«cion de los establecimientos de caridad y beneli-
«cencia,» encomendándolos expresamente á la sola 

autoridad secular, que prescribe el inventario de 
sus bienes, ordena la consignación forzosa de los 
mismos, y exige á sus legítimos administradores 
una cuenta rigurosa. Semejante decreto destruye y 
echa por tierra las últimas voluntades y disposi
ciones supremas de los piadosos y caritativos fun
dadores de estos establecimientos , cuyas volunta
des y disposiciones se han conservado siempre, 
que según todos los principios y reglas de gobier
no era un deber imprescindible el respetar; des
truye el derecho sagrado de posesión inmemorial 
de que goza la Iglesia respecto de la vigilancia, 
dirección y administración de estos establecimien
tos; destruye el derecho que han adquirido los po
bre á que se cumplan las intenciones benéficas de 
los testadores, según los reglamentos y condicio
nes impuestas por los mismos. 

Preciso es también no olvidar que la caridad 
espontánea de los fieles, inspirada por la rel igión, 
ha dado origen y medios de subsistir á las fundacio
nes piadosas, que muchas de ellas han sido fun
dadas por el clero mismo y coníiadas de una ma
nera explícita á la maternal solicitud de la Iglesia, 
que, mirando á los pobres como á la porción más 
querida de sus hijos, no ha cesado de desplegar 
su celo para sostener y favorecer los estableci
mientos destinados, bajo diversas formas, á socor
rerlos y consolarlos. ¿No es, pues, soberana i n 
justicia y verdadera impiedad privar de repente á 
la Iglesia de la administración y tutela de estos 
establecimientos? Añadamos que el decreto tiene 
además la funesta tendencia de alterar y perver-* 
tir el carácter propio y la idea más exacta de la 
caridad cristiana; porque en todas sus disposicio
nes se ve al Estado seguir esa via desastrosa que 
conduce á la caridad llamada legal, la cual des
truye la virtud de la beneficencia en el que da y 
el reconocimiento en el que recibe, rompiendo los 
lazos de comercio pacífico entre el rico y el po
bre; porque el último toma los socorros como un 
derecho, y el primero retira su mano generosa 
tan pronto como te al Estado que introduce la 
suya donde no debe. 

Y para evitar á V. E. y á nosotros mismos más 
largas quejas, protestamos, por último, y reclama
mos con igual energía, contra el decreto que priva 
al clero, como si fuese poco haberle despojado de 
sus derechos más sagrados sobre las obras de ca
ridad y beneficencia, de la administración de las 
propiedades eclesiásticas cuando vaquen los bene
ficios, sustituyéndola con la del Estado; contra el 
decreto que grava con cuotas especiales el patri
monio de los monasterios, conventos, casas piado
sas y establecimientos de todo género, así como 
el de los ministros de la religión, cualquiera que 
sea su rango, excepto los que pagan ya contribu
ciones públicas como los demás ciudadanos, pues 
las rentas de la Iglesia y del clero se encuentran 
tan cercenadas, que apenas bastan para el culto 
público de la religión y decoroso sustento de la 
clase eclesiástica y órden sacerdotal; contra el de
creto que ha arrojado de los claustros á muchas 
familias religiosas, y despojádolas de todo cuanto 
poseían, sin ninguna consideración ni miramiento; 
contra el que ha prohibido al clero y á las corpo
raciones eclesiásticas adquirir nuevas propiedades, 
aceptar donaciones, celebrar contratos de compra 
y venta, sin la autorización y beneplácito del ma
gistrado civil; y, por último, contra el que, faltan
do completamente al respeto debido al derecho 
privado de la autoridad eclesiástica, prohibe el 
enterramiento de cadáveres en las iglesias, excep
tuando solamente los de los obispos, cuya sepul
tura en ellos autoriza, bien que exigiendo previa
mente grandes requisitos y formalidades. 

Llegados á este punto de la dolorosa exposición 
de los justos é imperiosos motivos de nuestras re • 
clamaciones y protestas, que estamos decididos á 
renovar y á presentar contra todo otro decreto u l 
terior ó ley contraria á la religión, á la Iglesia y 
sus derechos tres veces santos, creemos que es 
este lugar de recordar á todos los que se hagan 
culpables ó cómplices de la usurpación y expolia
ción de los derechos eclesiásticos arriba enuncia
dos, las graves palabras y terribles censuras pro
nunciadas por el santo concilio de Trente. (Se
sión 22, cap. I I , de Reformatione, etc.) Léese en él 
lo siguiente: 

«Si alguno, sea clérigo ó lego, cualquiera que 
»sea la dignidad á que esté elevado, aun cuando 
«fuese la real ó imperial, se deja dominar de tal 
»manera por la avaricia, manantial de todos los 
»raales, que osara, bien por sí mismo, bien por un 
»tercero, por la fuerza ó por temor, ó aun por la 
«interposición de algunos clérigos ó legos, ó por 
»artificios ó por cualquier otro pretexto, destinar á 
»su uso personal ó usurpar las atribuciones, los 
»bienes, rentas, derechos, frutos, emolumentos y 
i^toda clase de renta de alguna iglesia ó beneficio 
»secular ó regular, montes de piedad, ó cualquier 
»otro establecimiento piadoso, que deben estar con-
»sagrados al mantenimiento de los ministros sa-
Bgrados y los pobres, ó bien se permitiera impedir 
»que de ellos usaran los que á ellos tienen dere-
wcho, sea anatematizado hasta que restituya ínte-
»gramente á las iglesias ó á los administradores 
»y bienhechores respectivos las atribuciones, ob-
»jetos, bienes, derechos, frutos y productos de 
»que se haya apoderado, y hasta obtener laabso-
«lucion del Pontífice romano.» 

Y ahora, fuertes con la justicia de la gran causa 
que defendemos y el rigoroso deber por el cual 
nos sentimos obligados á defenderla hasta la 
muerte, pedimos con las más vivas instancias la 
revocación y entera revisión de estos deplorables 
decretos, siéndonos difícil renunciar á la esperan
za de ver admitida nuestra indeclinable y justísi
ma demanda. En el caso contrario, inquebranta
blemente fieles al juramento que hemos hecho de 
no faltar jamás , con la asistencia divina, al deber 
de nuestro sublime ministerio, y adorando profun
damente los designios ocultos y los juicios impene
trables de Dios, abandonaremos entre sus todo
poderosas manos una causa que es la suya. Jesu
cristo, que ha hecho correr de su costado abierto 
el espíritu y la vida para la Iglesia su esposa, la 
que los ha adquirido de su preciosa sangre; aquel 
que de lo alto de la cruz le ha dejado como he
rencia las contradicciones, los sufrimientos, las an
gustias, en medio de las que ha querido que ella 
se engrandeciera y fortificase, y que se extendiera 
hasta las extremidades de la tierra; Jesucristo la 
salvará, y le asegurará, antes de lo que se cree, el 
triunfo más brillante y glorioso. De ello estamos 
ciertos, y nuestra certidumbre, fundada en la in
falibilidad de la promesa divina—Yo estaré con 
vosotros hasta la consnmacion de los siglos,—es una 
certeza de fé. 

Sírvase V, E. poner en conocimiento del gobier
no real subalpino nuestras protestas y reclama
ciones, y admitir los sentimientos de consideración 
y estimación que le debemos y con los que firma
mos las presentes. 

El 21 de Noviembre de 1860, fiesta de la Pre
sentación de la Bienaventurada María.—Domingo, 
cardenal Luciardia, obispo de Sinigaglia.—Cárlos 
Luis, cardenal Morichini, arzobispo-obispo de Je-
si.—Juan, cardenal Brunelli, arzobispo-obispo de 
Osimo y Cingoli.—A. B., cardenal Antonucci, ar
zobispo-obispo de Ancona.—Alejandro, arzobispo 
de Urbino.—Bonifacio, obispo de Cagli y P é r g o 
la.—Antonio, obispo de Urbanía y San Angelo in 
Vado. — Inocencio, obispo de Gubbio.—Felipe, 
obispo de Fossombrone.—Felipe, obispo de Fano. 
—Clemente, obispo de Pésaro.—Luis, obispo de 
Montefeltro.—Felicísimo, arzobispo de Camerino, 
administrador apostólico de la silla episcopal de 
Treja.—Juan Francisco, obispo de Recanati y L o -
reto.—Eleonoro, obispo de Montalto.—Amadeo, 
obispo de Macerata y Tolcntino.—Fidel, obispo 
de Comachio, administrador apostólico de Ripa-
tronsone.—Fray Elias Antonio, obispo de Ascoli. 
—Francisco, obispo de San Severino. — Antonio 

Mar ía , obispo de Fabriano y Metelica.—Barto
lomé, arcediano de Cordella, !pro-vicario general 
del Emmo. arzobispo de Fermo.» 

MÉJICO. 
El Boletín oficial del ejército publicado en Méjico 

en 16 de Noviembre último, publica los curiosos 
documentos que insertamos á continuación. La 
falta de espacio nos impide insertar hoy la procla
ma del general Miramon á los habitantes de aque
lla desventurada república, y dar razón de los 
bandos que se ha visto en la necesidad de dictar 
á consecuencia de la aproximación de las tropas 
revolucionarias. 

LOS FONDOS DESTINADOS AL PASO DE LOS TENEDORES DE 
BONOS EN LONDRES. 

«Los documentos que van puestos al pié de este 
artículo, instruirán al público de la órden dictada 
ayer por el Excmo. señor general en jefe del 
ejército, para poner á disposición de la comisaría 
del mismo los fondos destinados al pago de los te
nedores de bonos de la deuda exterior contraída en 
Lóndres. 

Las razones que en el primero de los documen
tos citados se dan como fundamento de la disposi
ción dictada, son verdaderamente plausibles; pero 
cumple á nuestro deber, al dar á conocer esos do
cumentos, entrar en algunas explicaciones que sir
van para poner el asunto en cuestión bajo su ver
dadero punto de vista, evitando así que se trate de 
extraviar sobre él la conciencia pública. Nada más 
conveniente á nuestro intento que recordar senci
llamente algunos hechos que tienen relación con 
la creación del fondo de que ahora se trata; nonos 
remontaremos á la época en que se contrajo la 
deuda exterior, porque tales pormenores, sobre 
ser de todos conocidos, no servirían más que para 
prolongar demasiado este artículo; pero sí convie
ne á nuestro objeto recordar la ley que en 14 de 
Octubre de 1850 se dictó por el Congreso de la 
época relativamente á esa deuda; ley que por su 
art. 3." permitió á los tenedores de bonos nombrar 
agentes en nuestros puertos, y creó por su art. 5.° 
una agencia en Lóndres, «desempeñada por comí 
sionados amovibles á voluntad del gobierno, que 
sean (dice) ciudadanos mejicanos por nacimiento, 
y cuyo jefe será nombrado por el gobierno con 
aprobación del Senado.—Las funciones del agente 
(continúa el mismo artículo), en cuanto á la distri
bución de caudales, se reduciráo á depositar en el 
Banco los fondos que se le remitan y pagar el d i 
videndo en el tiempo oportuno.» La administración 
de D. Ignacio Comonfort dictó en 25 de Enero de 
1857 otra ley sobre esa misma deuda, que sustan-
cialmente en nada alteró la de 1850, pero que sin 
embargo, hay en uno de sus artículos una circuns
tancia que viene en apoyo de las consideraciones 
en que vamos á entrar; esa circunstancia no esotra 
que la de haber dispuesto que en determinado caso 
nuestro agente en Lóndres pudiera tomar su suel
do de los fondos que se le remitieran para el pago 
de los tenedores de bonos. 

Estas dos leyes, por las cuales puede muy bien 
decirse que quedó clasificado el fondo de que nos 
ocupamos, le dan el carácter de un fondo pura
mente mejicano, del cual puede disponer la auto
ridad misma que pudo crearlo. Ninguna inter
vención tuvo ni tiene el gobierno de S. M . B. en 
la creación y existencia de ese fondo; en nada está 
relacionada la deuda exterior en Lóndres con la 
corona de Inglaterra; el gobierno de Méjico tiene 
con individuos particulares de aquel país cont ra í 
da una deuda que debe pagar en los términos pre
venidos por las leyes dadas al efecto; pero esas 
leyes no dan, en manera alguna, al fondo el ca
rácter de una propiedad extranjera; y si esto no 
fuera asi, ¿ á qué exigir en nuestro agente la 
nacionalidad mejicana por nacimiento? ¿Cómo se 
explicaría la intervención de un agente mejicano 
en un fondo perteneciente á una nación extranjera? 

Por otra parte, nótese que el art. 5.° que aca
bamos de copiar de la ley de 14 de Octubre de 
1850, declara expresamente que el objeto de nues
tro agente en Lóndres es hacer el PAGO de los 
dividendos; luego mientras ese PAGO no esté he
cho, es claro que el dinero destinado á él no ha 
pasado á ser propiedad de los tenedores de bonos. 
Esto es tan cierto, cuanto que si se admitiera la 
opinión contraria se caería en la contradicción de 
no saberse quiénes eran los dueños , supuesto que 
expedidos los bonos como lo están al portador, 
solo puede determinarse quiénes sean aquellos, en 
los momentos en que cada uno con su documento 
en la mano se presente á reclamar del agente me
jicano la parte que le corresponde en el dividen
do. El derecho que Méjico conserva sobre el fondo 

| de los tenedores de bonos en Lóndres mientras el 
dividendo no esté hecho, está reconocido en la ley 

i de 25 de Enero de 1857, por las circunstancias que 
I antes dejamos mencionada de poderse tomar de 
| él el sueldo del agente; circunstancia tal no ten-
I dría explicación plausible si se admitiera el prin

cipio de que la simple consignación del dinero 
constituye la propiedad de los tenedores de 
bonos. 

Asi, pues, los fondos destinados al pago de los 
tenedores de bonos en Inglaterra, en tanto que el 
dividendo no haya llegado á tener efecto, no han 
pasado legalmente al dominio de aquellos, y por 
lo mismo se ha podido disponer de él , sin perjui
cio del derecho de los mismos tenedores. Sobre 
este punto debemos y queremos insistir más que 
sobre otro cualquiera, por la circunstancia de que 
el Sr. D. Cárlos Witehead en su respuesta á la 
primera comunicación del señor general cuartel-
maestre, arguye en sentido contrario á nuestro 
aserto. Los tres artículos citados por el señor 
agente en Méjico, en nada alteran la ley de 14 de 
Octubre de 1850; y supuesto que tanto el espíritu 
como la letra de las dos leyes mencionadas está 
diciendo que el agente en Lóndres fué establecido 
para HACER EL PAGO, ó lo que es lo mismo, pa
ra hacer la distribución de fondos, es lógico sacar 
la deducción contraria á la que el Sr. Whitehead 
saca; esto es, que si ese pago no se ha hecho,|que 
si esos fondos no están distribuidos, no han pasa
do todavía al dominio de los tenedores de bonos. 
La obligación hácia estos en el caso presente, 
subsiste en todo su valor y fuerza, y no hay que 
dudar que se cumplirá con ella religiosamente. 

Por los documentos mismos de que antes he
mos hablado, se ve desde luego que el excelen
tísimo señor general en jefe del ejército ha cuida
do de que la nación llene su compromiso consig
nando en el acto mismo para el pago de los tene
dores de bonos 300,000 pesos, que ha puesto ya á 
disposición del gobierno en valores la mitra de 
Méjico, y 300,000 pesos del préstamo que deben 
pagar los particulares; á ambas sumas deberán 
agregarse los derechos de la primera conducta, que 
por pequeños que sean, harán con las dos anterio
res cantidades una mayor de la de que hoy se 
dispone, y aun para el remoto evento de que algo 
faltase, queda también consignado el producto de 
las contribuciones en la parte necesaria á cubrir el 
deficiente. 

Una vez marcado el carácter del fondo en cues
tión, preciso es tener en cuenta las circunstancias 
que han obligado al Excmo. señor general en jefe 
á suspender por ahora la consignación que á ese 
dinero primitivamente estaba acordado darle. En 
verdad que las circunstancias no pueden ser más 
apremiantes ni los momentos más solemnes; una 
verdadera calamidad amenaza la capital de la re
pública, calamidad por la cual están en inminente 
peligro de desaparecer los intereses de todos los 
particulares y de todas las clases; el fondo mismo 
destinado á los tenedores de bonos en Lóndres no 
estaba exento del riesgo general, y podría muy 

bien desaparecer en un solo momento'lo, „ in_ 
que los bienes todos y hasta las vidas de 10= „• 
hitantes de la capital de la república. Esta caiam 
dad podía presentarse bajo dos diversos aspecto^ 
el uno es la ocupación de'la ciudad por las t r ° P a ° 
constitueionalistas; el otro la perturbación de a 
tranquilidad en la misma, como resultado de ia 
falta de haberes de las fuerzas que la guarnecen, 
en uno y en otro caso, el peligro ha debido conju
rarse, y el medio no era otro que el de conseguir 
recursos del momento; se teman los suficientes, 
pero en valores que no pueden ser realizados ins
tantáneamente, y de aquí nació la necesidad de 
variar por ahora la consignación de determinado 
fondo; disposición que, como hemos dicho, tiene la 
doble ventaja de poner en salvo ese mismo fondo, 
facilitándolos medios de conservar una actitud 
imponente ante el enemigo que nos amenaza. 

Preciso es consignar aquí que el Excmo. señor 
general en jefe está resuelto á que por ningún 
motivo ni pretexto se tome del fondo de que hoy 
se dispone más cantidad que la estrictamente ne
cesaria para atender á la defensa de la capital y 
asegurar un buen éxito, llenando así los deberes 
que tiene contraidos con la nación, y salvando á la 
sociedad en que vivimos de una disolución com
pleta. Tiene también mandado S. E. que so dé co
nocimiento á la nación de la inversión de las can
tidades que del fondo consignado á los tenedores 
de bonos vaya siendo preciso tomar para los fines 
indicados. A l efecto está mandado llevar una es
crupulosa y minuciosa cuenta, que á su tiempo ve
rá la luz pública, dando asi una prueba inequívo
ca de la economía y prudencia que el Excmo. se
ñor general en jefe está resuelto á hacer que se 
observe en la inversión de los caudales mencio
nados. 

Resumiendo todo lo que en este articulo dejamos 
expuesto, resulta: Primero: que las sumas destina
das al pago de los tenedores de bonos en Lóndres, 
tienen el carácter de un fondo nacional y público, 
como creado única y exclusivamente por los legis
ladores del país. Segundo: que por el solo hecho 
de consignar un fondo á determinado pago, no 
pasa legalmente al dominio del acreedor, ni cons
tituye una propiedad agena. Tercero: que los i n 
teresados en ese fondo no resultan perjudicados 
por la medida tomada, supuesto que no debiendo 
percibir los fondos sino hasta la época de la salida 
de una conducta, en nada afecta á sus intereses la 
circunstancia de que entretanto, el dinero esté de 
positado en esta ó en aquella parte, y supuesto 
también que en compensación de aquellos capita
les se les han consignado valores que pueden ser 
realizados para la época en que el dinero hoy re
unido debia ponerse en conducta. Cuarto y último: 
que en las circunstancias presentes la expresada 
medida pone en salvo el fondo mismo y da los re
cursos más precisos para hacer frente á la situa
ción actual. 

Supuestas las anteriores consideraciones, enten
demos que no habrá nadie tan obcecado que cer
rando los ojos á la razón, no quiera considerar ba
jo su verdadero punto de vista el hecho que moti
va este articulo. Intencionalmente hemos querido 
hacer nuestros raciocinios y sacar de ellos las de
ducciones naturales, sin entrar en consideraciones 
que, alejándonos del objeto principal, hubieran 
tal vez dado motivo á creer que queríamos eludir 
el verdadero punto de la cuestión apartándonos 
del camino más natural; esto era tanto más nece
sario, cuanto que la materia por si solase presta á 
fijarla cuestión de tal manera, que no da lugar á 
siniestras interpretaciones. Concluido asi nuestro 
trabajo, réstanos solo dar á conocer los documen
tos de que hemos hablado, y son los siguientes: 

«República mejicana.—Ejército nacional.—Cuar-
telmaestre.—Como las cantidades pertenecientes 
á los fondos públicos que están en poder de us
ted destinadas al pago de los tenedores de bonos 
de la deuda exterior contraída en Lóndres aún 
no están entregadas en pago definitivo, y en las 
actuales circunstancias pueden correr mucho ries
go, lo mismo que los demás cuantiosos intereses 
que encierra la capital, en el caso de una pertur
bación de la tranquilidad pública, cuyo riesgo es 
inminente si no están atendidos con sus haberes 
las fuerzas que conservan el órden en esta ciudad; 
y como no puede atenderse á esto oportunamente 
con los fondos disponibles porque su recaudación 
es lenta, el Excmo. señor general en jefe de d i 
chas fuerzas, en cumplimiento de su deber y para 
salvar su responsabilidad por aquellos cuantiosos 
intereses, ha dispuesto ponga V. á disposición 
de la comisaria del ejército dichas sumas; en la 
inteligencia de que no se extraerá de las arcas en 
que se encuentran sino las cantidades absoluta
mente precisas, de que para reintegrarlas hará di 
cha oficina poner á disposición de V. las sumas 
que se colecten del préstamo acordado por el ve
nerable clero y por los particulares para cubrir 
los haberes de esta guarnición, y de que si algún 
deficiente hubiere á la salida de la primera con
ducta, se cubrirá con los derechos que causen los 
caudales que por ella se exporten. 

Hoy se servirá V. entregar la suma de 200,000 
pesos, de que dará recibo el señor comisario ge
neral. 

Dios y L.—Cuartel general en Méjico, Noviem
bre 17 de 1860.—L. Márquez.—Si\ D. Cárlos Whi
tehead, agente de los tenedores de bonos de la 
deuda contraída en Lóndres.» 

«República mejicana. — Ejército nacional.— 
Cuartelmaestre. — Impuesto de la contestación 
verbal que por conducto del señor comisario ge
neral de ejército y marina dió V. en la mañana de 
hoy á mi comunicación de la misma fecha, que le 
fué entregada á dicho señor, referente á la supre
ma disposición del Excmo. señor general en jefe 
del ejército nacional, dictada para salvar los inte
reses que V. tiene depositados, destinados al pago 
de los tenedores de bonos de la deuda inglesa, y 
no siendo posible esperar por más tiempo la con
testación escrita que sobre el mismo asunto ofre
ció remitir, y que ha de ser en el mismo sentido, 

Easa desde luego á ese almacén el señor coronel 
Antonio Jáuregui á ejecutar lo mandado por el 

Excmo. señor general en jefe. 
Lo que aviso á V. para su conocimiento. 
Dios y ley.—Cuartel general en Méjico á 17 de 

Noviembre de 1860.—-Leonardo Márquez.—Señor 
D. Cárlos Whitehead, agente de los tenedores de 
bonos de la deuda contraída en Lóndres .—Pre
sente.» 

«Méjico, Noviembre 17 de 1860.—Excmo, señor. 
—En contestación del oficio que he tenido la honra 
de recibir ahora por manos del señor comisario 
del ejército, debo decir que el dinero que se ha re
cibido aquí por cuenta de la deuda exterior con
traída en Lóndres, fué puesto bajo la custodia de 
la legación de S. M . B. , según la órden que recibí 
del comité en Lóndres, con el objeto de remitirse 
tan luego como las circunstancias permitiesen; y el 
Sr. Mathew, antes de su ida para Jalapa, puso 
su sello y firma en la puerta de la pieza en donde 
fueron depositados los fondos, quedándose con las 
llaves. 

Asi es que, no obstante las circunstancias apre
miantes que V. E. con mucha justicia me indica, 
no puedo disponer de estos fondos sin consenti
miento del señor ministro inglés, ni sin que reciba 
yo las llaves y su permiso para romper el sello 
de la legación. Esta es la contestación que tuve el 
honor de dar al señor comisario verbalmente en 

¡ ahorro de tiempo y á su pedimento, cuando le 
i manifesté la imposibilidad en que me hallaba 
i de hacerle la entrega de los 200,000pesos, y 
i estoy persuadido que v, E. se persuadirá que no 

es por ninguna falta de deferencia al supremo go

bierno que no he podido cumplir con su disposición, 
sino porque el poder no reside en mí. 

En referencia á una observación que V. E. se na 
servido hacerme, no será por demás decir que 
obstante que los fondos no estén distribuidos e 
dividendo, están ya entregados legalmente al do
minio de los tenedores de bonos, y aunque no es
tuviesen depositados en manos de la legación i n 
glesa, no estaría en mi arbitrio el disponer de ellos 
sino para su embarque, en prueba de que, y por 81 
acaso no tuviese V. E. á la mano la ley de 23 de 
Enero de 1857, me tomo la libertad de incluirle 
una copia, en la que los tres primeros artículos lo 
indican claramente. 

Tengo la honra de ser de V. E. más obediente 
servidor.—Cár/o.s Whifehead. comisionado de los 
tenedores de bonos de la deuda exterior.—Exce
lentísimo señor cuartelmaestre general.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Méjico 22 de Noviembre. 

Mi estimado amigo: Por la via de los Estados 
Unidos escribí á V. á mediados de este las grandes 
ocurrencias de aquellos dias, como la ocupación de 
los fondos dé la deuda inglesa, que ascendieron á 
660,000 pesos, y la terminación de la campaña de 
Guadalajara de una manera desgraciada, aunque 
honrosa para el jefe que mandaba la plaza, pero 
ignominiosa para dichos subalternos que se deja
ron cohechar. 

Aunque se esperaba que para esta fecha ven
drían los victoriosos á sitiar esta capital en nú
mero de más de 20,000 hombres con un inmenso 
tren de artillería, aún no se mueven de Guanajuato 
para acá, desde luego por falta de recursos. Solo 
3 á 4,000 hombres de los que fueron de estos rum
bos á aquella campaña han vuelto á estas inme
diaciones, y agregados á ellos las bandas que por 
aquí habían quedado, y otros 2,000 hombres que 
habían venido del rumbo de Veracruz, forman una 
fuerza entre todos de 6 á 7,000 hombres, que han 
empezado ya á hostilizar la ciudad impidiendo la 
entrada de víveres. Se espera que en la semana 
próxima salgan fuerzas de aquí á expedicionar, á 
fin de ahuyentarlos. Algunas familias han empe
zado á salir, y otras muchas lo hicieran si hubiera 
seguridad en alguna parte; pero no la hay. Toda 
k fuerza con que este gobierno cuenta ascenderá 
á 10,000 hombres, que, aunque desmoralizados por 
los reveses pasados, algo podrán hacer mientras 
les dure el dinero; pero al concluirse este, se des
moronará con estrépito y vendrá al suelo este go
bierno. Algunos creen que al acercarse las fuerzas 
del interior, los ministros extranjeros algún arre
glo podrán hacer con sus jefes; pero estos los ha
cen ya desunidos desde ahora, y difícil será se 
unan para la pacificación. Con Veracruz no se 
cuenta por los del interior, y eso dará á conocer á 
V. que la revolución seguirá muy en breve á la 
caida del actual gobierno. La conducta imparcial 
que ha guardado nuestro embajador, y su modo 
de tratar todos los negocios y personas del país, 
ha hecho que nuestra posición aquí haya mejorado 
considerablemente. Por unos y por otros se nos 
consideran, en cuanto lo permiten las tristísimas 
circunstancias en que nos hallamos. 

El objeto del ejército pontificio, que cuenta ya 
10,000 hombres, es, según dice, el Globe, el de acu
dir en ayuda del rey de Ñápeles cuando llegue el 
momento oportuno. 

El marqués de La-Rochejaquelein ha publicado 
en París un folleto titulado El cisma y elhonor, que 
tiene por objeto defenderla causa del Padre Santo 
y de Francisco I I . 

SECCION 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córle 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES DECRETOS. 

Habiendo tomado asiento en el Senado el conde 
de Revillagigedo, diputado á Cortes por el distrito 
de Gijon, provincia de Oviedo, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1816 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Conformándome con lo propuesto por el minis
tro de la Gobernación, vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1.° Se concede á D. Enrique Joccafon-
di, nacido en Liorna, ducado de Parma, y canci
ller del consulado de España en dicha ciudad, la 
naturalización en estos reinos que ha solicitado, 
entendiéndose que esta naturalización ha de ser de 
cuarta clase según las antiguas leyes de la monar
quía. 

Art . 2.° Esta concesión no producirá sus efec
tos hasta tanto que el interesado haya prestado 
juramento de fidelidad á mi persona y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero. 

Dado en palacio á cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

CORTES. 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia t) de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada en votación nominal. 

Entrándose en la órden del dia, se aprobaron 
sin discusión las actas del distrito de Vergara, y 
fué admitido y proclamado diputado el Sr. D. Ber
nardo Lersundi. 

Continuando luego los debates sobre la refor
ma de ley hipotecaria, se leyó el art. 1.0 del pro
yecto, que dice: 

«El proyecto de ley hipotecaria presentado pof 
el gobierno de S. M . á las Córtes, se publicará 
desde luego como ley en la península é islas ad
yacentes.» 

El Sr. Alvarez Bugallal hizo uso de la palabra 



EL REINO.—Jueves 10 de Enero de 1861. 

Pn contra v principió declarando que solo se pro-

nlo-nn-m explicaciones que aquieten incereses que 
han de verse alarmados por muchos de los pre-

"gompíendilndo de una ojeada los diversos g ru-
T t t S S e a h ú en oue la ley ha introducido refor-

C ía ata ó porque1 en su slntir ha tenido masen 
cuen a e in?e r¿ Económico que el moral, hiriendo 
derechos y afectos de familia que la ley antigua, 
con mucha sabiduría, respetaba. , . , 

El Sr Aurioles contestó al Sr. Bugal al diciendo 
nue en el proyecto se ha atendido igualmente a los 
intereses morales que á los materiares, y que en su 
relación con la familia, que es lo que mas dificul
tad ofrece, no se ha hecho más que dar mas esta
bilidad y eficacia á los derechos que se hallaban 
ya establecidos por leyes anteriores. 
y Después de rectificarlos Sres. Bugallal y Auno-
Ies, usó el señor ministro de Gracia y Justicia de 
la ¿alabra, rechazando en primer lugar el cargo 
que le habla dirigido el Sr. García Gómez, de que 
se parapetase detrás de la comisión de códigos. 

Hizo en seguida la historia de la hipoteca desde 
los romanos, considerándola como una necesidad 
nacida de los muchos abusos que hacían los man
dos dilapidando las fortunas de sus mujeres y ar
rojándolas del hogar; deteniéndose especialmente 
en el sistema francés. 

Respecto á la ley, dijo que en ella no predomi
naba sistema ninguno, si bien el sistema espanol 
es el sistema latino; pero que en su formación se 
hablan escogitado lo mejor de cada uno de ellos, 
incluso el romano. 

Concluido el discurso del ministro de Gracia y 
Justicia, el Sr. Fagés hizo uso de la palabra, y 
declaró que estaba conforme con la tendencia mo
ral del proyecto; pero que las disposiciones del pro
yecto no habían sido suficientemente felices para 
conseguir esa tendencia, y que por eso se levanta
ba á combatirlo. 

El Sr. Fagés se extendió en algunas considera
ciones sobre este tema; pero pasadas las horas de 
reglamento se suspendió esta discusión, dándose 
lectura y dejando sobre la mesa el dictámen de la 
comisión sobre una pensión á doña Ildefonsa Ro
dríguez, y un voto particular relativo al mismo 
asunto. 

El vicepresidente de la Cámara Sr. López Ba
llesteros anunció que el ministro de Fomento po
dría contestar hoy á la interpelación del Sr. Mar
tin sobre inteligencia de la ley de minas, conti
nuando después la discusión pendiente sobre re
forma hipotecaria, y la del proyecto de ley sobre 
bienes del clero; y en seguida se levantó la se
sión. 

Eran las seis. 

MADRID 10 DE ENERO DE 1861. 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY HIPOTECARIA. 

VIL 

La mayor dificultad que se nota en esta ma

teria es la de encontrar un medio que satisfaga 

á un tiempo á la necesidad de protección que 

demandan ciertas condiciones ó estados civiles 
de las personas cuya suerte, socialmente con

siderada, es inferior á las demás, y la no mé-

nos apremiante de ofrecer al acreedor garantías 

suficientes de su crédito y la seguridad de que 
basta la hipoteca constituida para asegurar el 

libre ejercicio de sus derechos. Con tal que no 

se suprima la hipoteca legal, limitándose tan 

solo á la desaparición de las privilegiadas mé-

nos sosteníbles, excepto siempre las que se re
fieren á la sociedad doméstica y protegen á los 

desvalidos, aunque cambie su forma, y en vez 

de hipotecas legales tácitas se conviertan en 

hipotecas legales expresas, se habrá evitado un 
peligroso escollo que habia de afectar profunda 

y radicalmente á nuestras instituciones civiles. 

Si se concede á los maridos y tutores la facul

tad de enagenar ciertos bienes y de levantar 
préstamos sobre ellos, sin las restricciones, que 

les ponían nuestras antiguas leyes, y sin expo
ner los bienes de los pupilos ó mujeres á peli

grosas contingencias; si se disminuyen los ries
gos de los acreedores de buena fé, facilitándose 

de este modo la contratación y los beneficios 

anejos á ellas; si extendiéndose el crédito se mul

tiplican los recursos del propietario sin debili

tar la justicia, se habrá obtenido sin duda un 
resultado ventajoso, un adelanto positivo y tan

gible, digno de nuestro aplauso. 

Otra consideración, no poco atendible, es 

preciso exponer para que fallemos con conoci
miento en este particular interesante. Nadie 

niega ni negará nunca que España es un país 

esencialmente agricultor, destinado por su c l i 

ma, por la variedad de sus zonas botánicas, por 

la riqueza espontánea de su suelo, y hasta por 

sus mismas tradiciones y hábitos, á descollar 

bajo este aspecto entre todas las demás naciones 
de Europa. Hasta ahora, sin embargo, no solo 

no podemos rivalizar con otros paises, sino que 
hemos perdido algunas de nuestras antiguas 

fuentes de riqueza agrícola y pecuaria, que se 

han desenvuelto en otros paises de una manera 

portentosa. Las revoluciones políticas de que ha 

sido teatro nuestro suelo natal, y que han alejado 

á nuestros brazos y capitales de la producción, 

convirtiéndolos en instrumentos de luchas fra
tricidas; las fáciles ganancias que otros nego

cios ofrecían; el apego á la rutina, y el atraso en 

que nos hemos quedado á veces en muchos ra

mos importantes de la cultura moderna; la fal

ta de propietarios por el estilo de los de Ingla

terra, que pueden tentar impunemente ensayos 

Y nuevos métodos, sin exponerse á sérios males; 

03 íamentiíbles resultados de algunas tentativas 

e esta especie que han arruinado á sus au-
ores> no tanto por su propia naturaleza, 

cuanto por omisiones ó descuidos, hijos de 

a negligencia, que se suelen pagar más 

caros que los mismos delitos; la habitual indo

lencia española, que se cuida poco de rivalizar 

con la extranjera actividad, acaso porque satis

face sus necesidades sin gran trabajo, y por lo 

mismo que la mendicidad es de hecho y debia 
ser entre nosotros una planta exótica; y por úl

timo, la multitud de contingencias á que se ex

pone el labrador no habiendo en nuestro país 

ni abundantes y numerosos canales de riego, ni 

escuelas agrícolas que hagan progresar el arte 

y ofrezcan á los propietarios agentes entendidos 

y laboriosos que los secunden en sus tareas; to

das estas causas, y otras que omitimos en gracia 
de la prolijidad, han sido parte para que los ca

pitales se alejen de la agricultura, consagrán

dose á más útiles y seguras empresas. La suer

te de las cosechas depende, principalmente en 

España, de los caprichos del cielo; y así es que 

si el año es seco, padecen los campos por la es

casez de agua, y si lluvioso como el presente, 

se pierde la siembra en muchas partes, y los po

bres labradores perecen de miseria. La aten
ción de un buen gobierno, en vista de tales he

chos, que nadie podrá negar, debe ser sin du

da la de dotar á su país de tantos canales de 

riego y de desagüe, que el hombre cuente siem

pre con sus recursos propios para la agricultu

ra y no dependa nunca, ó lo ménos posible, de 

los caprichos y veleidades del clima. 

Por otra parte, es menester también convenir 

en que será difícil ó imposible tarea la de com

petir con otras naciones en la industria y el co

mercio, puesto que ya nos llevan tal ventaja, que 

con gran trabajo podremos alcanzarlas; y como 

van adelantando cada dia, por mucho que nos 

esforcemos, siempre habremos de ir detrás. En 

la agricultura no sucede lo mismo, porque no 

basta la diligencia del hombre para conseguir 
sus más preciosos productos, sino que es preci

so contar con la naturaleza del terreno y con el 
clima; y como los de España son tan variados 

que en ella germinan y fructifican así las pro

ducciones tropicales como las de los climas he

lados, de aquí también que el país, el gobierno 
y los legisladores tengan de ordinario presente 

esta circunstancia, para atender con esmero á 

cuanto se enlaza con la agricultura. 

Los autores de la ley hipotecaria no podían 
desconocer estas verdades, y parecía natural 

que Ies rindiesen culto de un modo directo y 

ostensible. Así se explican en efecto sus esfuer

zos por fomentar el crédito territorial, y su 
constante anhelo de equilibrar en cuanto les 

fuere posible el empleo de los capitales, destru

yendo lo que entienden por privilegios, y facul

tando por mil medios su uso y aplicación en las 
empresas agrícolas. Debemos decir, por tanto, 

que alabamos su intención y su celo, aunque 

estemos firmemente convencidos de que los ca

pitales, no obstante todas las leyes hipotecarias 
publicadas y por publicar, seguirán empleán

dose en lo que á un tiempo les promete fácil y 

lucrativa ganancia y seguridad perfecta y ab

soluta. Así, por lo ménos, ha sucedido siem
pre, y así acontecerá en lo sucesivo, con tanta 

mayor razón cuanto que ese y no otro es el es

píritu de la época. 

Á pesar de haber acordado el Congreso que 

las sesiones comenzaran á las dos en punto, 
eran ya las tres ménos cuarto cuando empezó 

la de ayer, lo cual dió márgen á justas quejas 
de parte de los señores diputados puntuales. 

Abierta la sesión, fué admitido como diputa

do por Vergara el Sr. D. Bernardo Lersundi. 

Continuando el debate sobre la ley hipoteca
ria, tomó la palabra para discurrir sobre el 

artículo y el Sr. Alvarez Bugallal, fiscal de 

imprenta. S. S. pidió algunas explicaciones á 

la comisión con respecto á la moral de la ley, 

perjudicada, en su sentir, por haberla subordi

nado hasta cierto punto al interés económico. 

Según decia el Sr. Bugallal, la ley mejora lo 
existente; pero en su tendencia á favorecer el 

libre uso del crédito, llega á dar mayor impor
tancia á los intereses puramente materiales que 

al interés moral, verdadero lazo de unión entre 

las familias. 

No imitaremos la benevolencia con que el 
Sr. Alvarez Bugallal ha tratado á EL REINO en 

el desempeño de sus funciones de fiscal de im
prenta, al hablar del discurso que pronunció 

ayer S. S. Algunas de sus observaciones fueron 

atinadas, y sólidos y oportunos algunos de sus 

argumentos. De la entonación del jóven ora

dor podríamos decir en justicia algo ménos l i 

sonjero; pero no queremos que esta justicia se 

pueda traducir por venganza. EL REINO, ni aun 
tratándose de aquellos que han sido injustos 

con él , se deja guiar por móvil tan desdi

chado. 

Contestó al Sr. Bugallal el Sr. Aurioles. En 

concepto de S. S., el proyecto ha atendido 

igualmente á los intereses morales que á los ma

teriales; y después de algunas otras razones, y 

de haber rectificado ambos oradores, se levantó 

el señor ministro de Gracia y Justicia y pronun
ció un largo discurso. Nada tiene que agrade

cer la lengua castellana al Sr. Negrete por el 

modo como S. S. la trató ayer; mas prescin

diendo de la f o r m a literaria, tan desairada en 

los discursos y escritos de S. S. y de otros per

sonajes de la situación, debemos decir que el 

señor ministro (cosa rara) habló con conoci
miento de la materia, y procuró con cierta ha

bilidad desvanecer los cargos que se le habían 

dirigido. 

Habló después en contra el Sr. Fagés, y fué 

interrumpido en su discurso por haber trascur

rido las horas de reglamento, quedando para 

hoy en el uso de la palabra. 

Según nos acaban de informar, parece que ayer 
se han reconocido en la fábrica de tabacos de esta 
córte las primeras 20 barricas de hoja de Virginia 
yKentuky que entregó el nuevo contratista por 
cuenta de la consignación que le hizo la dirección 
general de rentas estancadas, y que todas han sido 
desechadas por la mala calidad del género , que 
además de ser verdoso-oscuro y empegotado, con
tenía una cantidad de vena tal que se ha calcula
do que excedía del 40 por 100. 

El mucho espacio que ocupan los importantes 
documentos que publicamos hoy de Méjico y de 
otros puntos del extranjero, nos obliga á dejar 
para el número de mañana una carta que hemos 
recibido de nuestro corresponsal de Nueva-Or-
leans, cuyas noticias sobre tabacos adquiridos allí 
para el servicio de la nueva contrata van saliendo 
tan exactas como los lectores lo ven diariamente 
por lo que pasa en la mayor parte de nuestras fá
bricas, que los rechazan. 

El diario ministerial La Verdad dice en su n ú 
mero de ayer, y también lo han dicho otros pe
riódicos: 

«Para esta noche está citada la comisión de ac
tas del Congreso, con objeto de examinar la del 
Sr. Salamanca. Parecía que no habia dificultad pa
ra su admisión, supuesto que dicho señor ha sido 
elegido por unanimidad; pero dícese que no será 
así, pues hay quien cree que la elección no es v á 
lida con arreglo á nuestras antiguas leyes, su
puesto que han mediado promesas que han podido 
infl^it• en el ánimo de los electores.» 

Tenemos ya curiosidad por conocer el dictámen 
de la comisión de actas después que haya exami
nado la del Sr. Salamanca. Será cosa notable 
acudir á nuestras antiguas leyes para querer anu
lar una elección que la moderna ley de 1846 reco
noce como válida. 

El Dia hace notar una cosa muy sabida; esto es, 
que si la democracia, como poder, es y será siem
pre una calamidad, como oposición es un mal, es 
una espada de dos filos, que por un lado fabrica la 
escala de su ambición y por otro destruye los c i 
mientos de las instituciones. 

Parece que en la primera reunión de las seccio
nes del Congreso se pedirá autorización para apo
yar una proposición concediendo á D. N . Caballe
ro la construcción de una vía férrea que partiendo 
de Santiago vaya á Carril, en la línea de Galicia. 
No se pide subvención, pero sí las franquicias con
cedidas á las demás líneas. 

Ayer se reunió la comisión del Senado que en
tiende en el proyecto de ley de anticipo de sub
vención á las empresas de ferro-carriles. 

Dice un periódico que como no se ha completa
do el nombramiento de magistados supernumera
rios para la Audiencia de Madrid, resulta que hoy 
no pueden formarse salas extraordinarias y que el 
servicio experimenta retraso. 

Como á veces las cosas más pequeñas son indi 
cio ó causa de otras más grandes, nos parecen d ig 
nos de atención los sucesos que describe en los 
siguientes párrafos, con el título de La cuestión de 
Oriente en el teatro, el periódico de Londres nomi
nado El Español de ambos Mundos. 

Dice este así: 
«Como en Francia no hay periodismo, porque 

los periódicos independientes no pueden hablar, y 
á los del gobierno nadie los cree ni les hace caso, 
hay que buscar otros resortes para conmover la 
opinión pública. Uno de estos resortes es el teatro, 
y para ilustrar por medio de él á la opinión públ i 
ca en la cuestión de Oriente, el emperador dispuso 
que su secretario particular, M, Mocquard, que lo 
mismo sirve para un barrido que para un fregado, 
escribiese un tremendo cuanto sublime drama so
bre los degüellos de Siria. 

M . Mocquard, con su habitual complacencia, 
apeló al genio que Dios le ha dado, y que es de 
marca mayor; invocó la musa oficial, y produjo el 
drama á la medida exacta que se le habia manda
do, Dícese que durante el curso de la incubación, 
el emperador mismo se dignó más de una vez l l e 
var el calórico de su propio ingenio al nido en que 
los huevos se estaban empollando, ó, dejando á un 
lado el lenguaje metafórico, que fué un activo co
laborador de M , Mocquard. Ello es que el drama 
se completó, y se anunció al público impaciente, 
por medio de todas las trompetas de la fama de 
que dispone el gobierno francés. No se pudo, sin 
embargo, representar el dia en que se anunciaba, 
porque ocurrió un ligero entorpecimiento. 

En Francia todo está enlazado y unido como las 
guindas; y muchas veces, si se toca á una bailari
na, responde el cuerpo legislativo, y no se puede 
ensayar un nuevo abono si el prefecto no da fé deque 
profesa uno principios ortodoxos en materias polí
ticas. El empréstito turco-Mirés era el espectácu
lo que se estaba presentando al público; los sus-
critores acudían con poco inteligente lentitud, y 
no era cosa de distraer su atención con otro es
pectáculo que no le diese una idea muy brillante 
de la situación del imperio turco. Suspendióse 
pues el drama de los Sres. Mocquard y un ingenio 
de esta córte, con gran sentimiento del ilustrado 
público, hasta que el empréstito hubiese pasado, 
como quien dice, el gran climatérico. 

Por fin llegó el momento deseado, y hé aquí lo 
que nos cuenta un testigo ocular de los incidentes 
de la primera noche: «El gran asunto de las con
versaciones del dia es un incidente que ocurrió 
anoche en el teatro del Circo Imperial durante la 
primera representación de Los degüellos de Siria, 
melodrama publicado bajo el nombre de otro au
tor; pero que, como es sabido, es parto de mon-
sieur Mocquard, secretario del emperador, y jefe 
de su gabinete. Fácil es formarse una idea del ar
gumento: se pinta á los drusos con los colores 
más negros, y los maronitas son unos ángeles, 
personificación de la inocencia perseguida ; los 

franceses, por supuesto, son héroes vengadores, 
libertadores, etc., etc. 

«Se hace un gasto fabuloso de pólvora; pero la 
gloria, la grandeza y el desinterés de la Francia, lo 
arreglan todo de la manera más satisfactoria al 
final del quinto acto. Siendo bien sabido quién era 
el autor, y habiendo anunciado el emperador que 
asistiría á la primera representación, muchos d i 
plomáticos habían tomado paleó, y el resto de la 
audiencia se componía de senadores , empleados, 
periodistas, espías y gamins. El emperador llegó á 
eso de las ocho, cuando habia concluido el primer 
acto, y fué estrepitosamente aplaudido al entrar. 
Los cuatro últimos actos están atestados, al pié de 
la letra, con alusiones á la benéfica influencia de 
Francia, cada una de las cuales producía una tor
menta de aplausos, volviéndose todas las miradas 
al emperador, que parecía muy satisfecho, 

»Pero el entusiasmo llegó á su colmo cuando á la 
mitad del tercer acto, el actor que representaba á 
Abd-el-Kader (¡oh manes de un tal Horacio Flaccol) 
soltó la estupenda frase siguiente: «La cuestión de 
Oriente solo puede ser resuelta por la espada de 
Napoleón IIL» El auditorio se puso en pié arreba
tado por un delirio de entusiasmo, gritando «¡Viva 
el emperador! ¡Viva la cuestión de Oriente!» (!.!) 
S. M . pareció aceptar el cumplimiento, pues se 
puso en pié, se acercó al antepecho del palco, é 
hizo repetidos saludos, mientras que se notaba una 
palpable y evidente prolongación del órgano na
sal en los rostros de los individuos del cuerpo di
plomático.» 

El número de cédulas de inscripción recogidas 
en el distrito municipal de Oviedo, es el de 5,718: 
por manera que sumando 5,497 las recogidas el 
año de 1857 en los concejos de Oviedo y Tudela, 
entonces indepediente, tenemos un aumento de cé
dulas en el censo actual de 221. 

Muy pronto se tendrá conocimiento de las reco
gidas en toda la provincia, pues el señor goberna
dor ha pasado una circular á las juntas municipa
les y de partido para que inmediatamente comuni
quen los primeros resultados de las operaciones 
censales. 

copioso llanto con el consuelo único á que pueden 
aspirar en su desgracia. 

El ayuntamiento que suscribe faltaría á sus más 
arraigados sentimientos si al tener el alto honor 
de interpretar ante V. M , los de este atribulado 
vecindario, no se confesase animado de esa espe
ranza misma. No sois, Señora, solo Reina d é l o s 
españoles; tenéis acreditado que sois la piadosa 
protectora, su ángel tutelar que vela incesante
mente por aliviar al desvalido; y si el don sublime 
de la caridad os caracteaiza y distingue, no es po
blé que desatendáis á los que con tanta necesidad 
la imploran hoy de vuestro magnánimo corazón. 

En esta confianza. Señora, los exponentes supli
can á V. M. que con un rasgo de esa caridad, que 
con razón os enaltece y da renombre, os digneis 
dispensar recursos á las clases pobres de esta c iu 
dad, para levantar sus hogares arrastrados por la 
inundación; de esta manera, la leal ciudad de 
Santa Fé, que debió su fundación á la excelsa Isa
bel I , deberá su regeneración á su augusta su-
cesora en nombre y virtudes, Isabel I I . 

Así lo prometen los exponentes, rogando al T o 
dopoderoso conserve la importante vida de V. M , 

Santa Fé , 18 de Diciembre de 1860.—Señora:— 
A L , R. P. de V. M.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15 c , publicado; 49 no publicado; á plazo, 49 
05, 10, 25 y 15 Gn cor. vol . 

E l diferido á 42-20, publicado; 42-10, no publi
cado; á plazo, 42-10 á fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 21-30 y 25, publicado. 

Se han reclamado á los ayuntamientos por el 
gobierno civil de Oviedo cuantos datos y trabajos 
catastrales existan en sus archivos. 

Ya se han librado al gobernador de Valladolid 
los 30,000 rs. del fondo de calamidades públicas 
que por de pronto puso á su disposición el gobier
no para socorrer á las familias que en aquella pro
vincia fueran víctimas de la inundación. 

ni n m iniiinim 

Dentro de pocos días se anunciará, según nos 
han informado, una subasta para la adquisición de 
palos y la construcción de las estaciones telegráfi
cas de la nueva é interesante línea que el gobierno 
trata de establecer entre Torrelavega y el Ferrol 
por todo lo largo de la costa. 

El diá 28 se celebrará en el despacho de la pre
sidencia de la junta de la deuda pública la subas
ta de la del Tesoro, procedente del material res
pectivo á Enero actual, resultando disponibles pa
ra la adquisición de dichos efectos rs. vn 666,666, 
en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan solo se admitan billetes ó paga
rés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos converti
bles en dicha clase de deuda. 

El dia 29 se efectuará en el mismo local la de la 
deuda amortizable de primera y segunda clase cor
respondiente al mismo mes, siendo la cantidad 
disponible para su compra rs. vn. 4.092,270, 

El dia 30 y en dicho establecimiento se verifica
rá la de la deuda del personal, siendo la cantidad 
que ha de invertirse en su adquisición reales ve
llón 2.008,237, 

CUESTION DE ÁFRICA.. 

Según parece, se ha fletado por cuenta del go
bierno un vapor inglés, y se aprestaren la isla de 
San Fernando algunos buques de nuestra escuadra 
para dirigirse á los puertos marroquíes. 

Esto, por inás que digan los órganos oficiosos 
del ministerio, denota cierta desconfianza en la 
buena fé de nuestros antiguos enemigos que nos
otros hemos abrigado siempre, y que no abando
naremos mientras no veamos cumplido en todas 
sus partes el tratado de Vad-Ras. 

Entretanto, y según noticias del 8 del actual, 
continúan en excelente estado de salud las tropas 
del ejército de ocupación, y no habia ocurrido no
vedad en los puntos que guarnecen.. 

ÜLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 10 de Enero de 1861. 
Se abrió á las dos y media, presidiendo el señor 

marqués del Duero. 
Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Entrándose en la órden del dia, se aprobó sin 

debate el art, 75 del proyecto de ascensos m i l i 
tares; 

La comisión presentó dos adiciones á los artícu
los 32 y 33 del proyecto, y el Sr. Calonge se opu
so fuertemente á la primera, por ser anulaíoria del 
artículo 32. 

El señor conde de Velarde hace algunas aclara
ciones que no satisfacen al Sr. Calonge, quien pro
testa altamente contra la referida alusión. 

El señor presidente, del Consejo manifiesta que 
en nada se perjudica á los cadetes del colegio si 
estos no bastan á cubrir las vacantes de subtenien
tes, proveyendo estas con sargentos primeros, y 
que además esta circunstancia es condicional. 

A l retirarnos de la tribuna, el Sr. Infante usa
ba de la palabra defendiendo la adición. 

Por la dirección general de Obras públicas se ha 
señalado el dia 15 del próximo Febrero, á las doce 
de su mañana, para la subasta del arriendo del 
portazgo de Albacete, situado en la carretera de 
Ocaña á Alicante, En el mismo dia y hora tendrán 
efecto los remates para el arriendo de los portaz
gos siguientes: Villaverde, Torrejon de la Calza
da, Mogente, Fuentidueña, Puente-Zuazo, Gui-
t ir iz . La Herrería, Vílaboa, Sobrado, Lesa y Pue
bla de Valverde. 

L a casi totalidad de los soldados procedentes 
del 'último sorteo han sido destinados á milicias 
provinciales. El número de los que pasan al ejér
cito activo, solo asciende á 7,934, esto es: 2,500 á 
artillería, 868 á ingenieros, 1,500 á caballería y 
3,066 á infantería; debiendo quedar, por tanto, en 
provincialea, 27,066. 

El ayuntamiento de Santa Fé, provincia de Gra
nada, ha elevado á los piés del trono de nuestra 
bondadosa Soberana la siguiente exposición: 

«Señora.—El ayuntamiento constitucional de 
Santa Fé, provincia de Granada, llega respetuoso á 
los R. P. de V. M . , bajo la honda impresión de 
la más asoladora de las calamidades. Una inunda
ción de los rios Genil y Dilar, de infausta y eterna 
memoria para este hermoso y desventurado país, 
después de arrastrar en su impetuosa corriente las 
justas esperanzas de infinidad de labradores y el 
fruto de sus afanes, haciendo improductivos más 
de 12,000 marjales de fértilísima vega, y secando 
para muchos años las únicas fuentes de su riqueza, 
invadió, la noche del 8 del que rige, á esta pobla
ción, trocando las pacíficas faenas con que el l a 
brador concluye las de cada dia y prepara las del 
inmediato, en un estado de espantosa agitación 
que el alma que lo ha sufrido lo comprende y re
cuerda con sus sombríos colores, pero que no pue
de describirse ni pintarse. 

No tema tampoco V. M . que lo intenten los que 
exponen para contristar vuestro piadoso y tierno 
corazón: esa noche de terrible agonía pasó ya; ¡el 
cielo quiera que para siempre! Lo que late aún, lo 
que no desaparecerá sin la patente y generosa pro
tección de V. M . , son sus horribles, sus desgarra
doras consecuencias. 

Las aguas desbordadas penetraron en esta ciu
dad con la fuerza de un torrente, recorrieron sus 
calles, y ante su desencadenado impulso fueron 
destruidas trescientas diez y ocho casas é inutilizadas 
otras muchas, pertenecientes todas á familias po
bres, braceros que, al huir de la muerte que segu
ramente les habría alcanzado, de detenerse un mo
mento más en sus moradas, dejaron entre sus r u i 
nas su humilde ajuar, sus escasos ahorros, su lecho 
y hasta sus ropas. 

Esas familias, que al dia siguiente de da ca t á s 
trofe tuvieron que apelar á la caridad pública pa
ra atender á su sustento y al de sus hijos, viven 
hoy sin albergue y sin abrigo, expuestas á ser víc
timas de la intemperie: recogidas hasta en los san
tuarios, lloran la pérdida de su hogar formado á 
costa de privaciones, y al derramar sus lágrimas 
invocan el nombre augusto de V. M . como el de 
una madre de quien todo se lo prometen y esperan. 
Sí, Señora, en medio de la angustiosa situación 
por que están pasando estas infelices familias, 
soportan la desnudez y la miseria á que los ha re
ducido el cruel azote que todos lamentamos, alen
tadas por la esperanza de que "V. M . derramará 
sobre ellas, con la generosidad que acostumbra, 
los socorros que tanto necesitan, y enjugará su 

CONGRESO. 

Sesión del dia 10 de Enero de 1861. 

Abierta á las dos de la tarde, se leyó el artícu
lo 102 del reglamento que previene que para abrir 
la sesión se necesitan 70 señores diputados por lo 
ménos; y no habiendo este número, el vicepresi^ 
dente señor duque de Villahermosa señala la 
misma órden del dia para mañana, mandando que 
se tome acta de todos los señores diputados pre
sentes. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Vemos con gusto que por todas partes se trata 

de arbitrar recursos, hacer donativos y allegar to 
da clase de medios, con el piadoso objeto de so
correr las desgracias ocasionadas por las inunda
ciones, y abrigamos la confianza de que todos los 
españoles contribuirán, con arreglo á sus faculta
des, para tan sagrado objeto. 

Esto, como es natural, dilata el corazón y da l u 
gar á que luzca un rayo de esperanza en el pecho 
de tantos desgraciados como han sido víctimas del 
temporal, y contribuirá para hacer ver que se con
servan, por fortuna, en nuestro país muy arraiga
das la caridad y la beneficencia. 

—Dice ayer La Opinión de Valencia: 
«A las tres y media de la madrugada de ante

ayer descarriló el tren correo descendente, que, co
mo saben nuestros lectores, no recibimos hasta 
las dos de la mañana de ayer. El accidente tuvo 
lugar entre las estaciones de Villarrobledo y M i -
naya, y fué producido por el desviamiento de los 
rails, que por la naturaleza de aquellos terrenos, 
reblandecidos por las últimas aguas, y sobre to
do, por el incalificable abandono en que se halla 
el camino de Madrid hasta Almansa, llegaron á 
ofrecer una diferencia de tres á cuatro centíme
tros relativamente al espacio comprendido entre 
una y otra rueda. 

Los numerosos viajeros que conducía dicho 
tren, á algunos de los cuales, amigos particulares 
nuestros , hemos oído referir el suceso, creye
ron llegado el último instante de su vida, á la pre
sencia del inminente peligro en que se vieron colo
cados. 

Ciento treinta y ocho pasos anduvo el tren á 
gran velocidad por fuera de la viaj y aunque afor
tunadamente no ha perecido ningún individuo, 
han sido muchos los heridos y contusos por conse
cuencia del espantoso sacudimiento que experimen
taron dentro de los carruajes. 

Mañana daremos minuciosos detalles acerca de 
tan lamentable suceso. Entretanto, insistimos en lo 
urgente que se hace que el gobierno adopte enér
gicas y severas disposiciones para evitar que la 
indiferencia ú otros motivos no ménos punibles de 
una empresa comprometa de tal modo, no solo el 
crédito de los servicios públicos, sino también la 
existencia de millares de seres.» 

—Son innumerables las pérdidas que ha causa
do el temporal; solo en un pueblo inmediato á To
ledo, Don Benito, han sido arrastradas por el rio 
4,000 cabezas de ganado lanar. En las dehesas es 
incalculable el daño que ha producido. 

— A 56,180 rs. ascendía el 8 en Valladolid la 
suscricion abierta para socorrer á las víctimas de 
la inundación. La diputación provincial se ocupa 
actualmente en averiguar con la exactitud posible 
todos los daños que el desbordamiento de los rios 
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ha causado en aquella provincia. Conseguido esto, 
y después que sepa los recursos que se reúnan, 
tanto por medio de suscriciones como por las can 
tidades que entregue el gobierno, aquella corpora
ción acordará los fondos que ella deba des
embolsar, 

Ferro-carríl de Murcia. Por el ministerio de Fo
mento han sido devueltos á la compañía del ferro
carril de Alicante á Cartagena los planos que esta 
empresa habia presentado con algunas notables 
modificaciones en el trazado primitivo. Los pla
nos, que han sido aprobados en todas sus partes, 
comprenden el trozo entre Albacete y Hell in. 

Obras. Parece que la compañía de ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante ha aproba
do una de las proposiciones hechas para las obras 
que han de hacerse en el trozo de ia cuarta sec
ción de Albacete á Cartagena, comprendiendo los 
kilómetros 214 al 247, en favor de una compafiía 
vizcaína, y cuyos trabajos deberán comenzar el dia 
15 del corriente Enero. 

Enhorabuena. Una gran parte de la provincia 
de Gerona está de plácemes en razón de haberse 
decretado ya la subasta de la carretera de Figue-
ras á Besalú para el dia 1.° de Febrero. 

Concluida esta v ia , la parte alta y baja de la 
provincia se pondrán en estrecha relación, y de 
ahí un cambio de frutos muy favorable al fomento 
de nuestra riqueza pública y al desarrollo de las 
transacciones mercantiles, así como al impulso de 
la producción fabril. 

Explanación. Según dice El Gcrundense , se está 
trabajando en escala mayor, hasta en los dias fes
tivos, en la explanación del futuro ferro-carril que 
por todo el presente año deberá enlazar la ciudad 
de Gerona con la capital del antiguo principado. 

Filantropía. La junta provincial asturiana de 
donativos para los soldados inutilizados y familias 
de los que sucumbieron en la guerra de África, ha 
señalado hasta 31 del mes actual como último é 
improrogable término para la presentación y ad
misión de los expedientes de aquellos que se crean 
con derecho á percibir las pensiones por aquella 
decretadas. 

Desgracia, A bordo de la fragata anglo-ameri-
cana surta en el puerto de la Coruña, y que trajo 
tabaco para la fábrica de la Palloza, acaeció una 
desgracia: parece que unos marineros de dicho bu
que mataron al contra maestre con un golpe de 
palo: teniendo conocimiento la autoridad, mandó 
inmediatamente un piquete de fuerza armada, y 
los criminales se hallan entregados al tribunal de 
guerra como extranjeros. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL, 

Toros, E l 31 de Marzo y el 1.° de Abr i l próxi
mos serán las dos primeras corridas^de la tempora
da de este año. Trabajarán en las seis del primer 
abono Cayetano Sanz y Antonio Sánchez (el Ta
to) con sus respectivas cuadrillas, sin perjuicio de 
ser reforzados con la de Pepete. Del maestro Cu
chares nada se dice por ahora. 

Misterio. En las escavaciones que actualmente 
se están haciendo en la Montaña del Príncipe Pió, 
uno de los trabajadores sacó de entre la tierra una 
mano, la cual parece que entregó al capataz de los 
trabajos. Cuando sepamos algunos pormenores da
remos cuenta de ellos. 

Cuartel del Príncipe Pió. El cuartel que se cons
truye en la Montaña del Príncipe P ió , presupues
tado en 17 millones , y de una extensión de 700 
piés de largo por 500 de ancho, reunirá las coudi-
ciones siguientes: 

La fachada será sencilla; constará de dos cusr-
pos, con ventanas cuadriláteras acristaladas, y 
correrá al rededor de la parte superior del edificio 
un gracioso ático, coronando el frontis principal 
trofeos y escudos. 

Una galería interior pondrá en comunicación las 
dos divisiones, correspondientes cada una á un 
batallón. Cómodas y anchas escaleras interiores, y 
cuatro rampas exteriores, convidarán á habitar el 
nuevo cuartel. 

Una parte de las cuadras de las compañías des
tinada á lavatorio y aseo se emplomará. Dos filas 
de camas llenarán los dormitorios; habrá una gran 
cantina, y dos grandes patios proporcionarán re
creo á la tropa. 

Entre los muchos pabellones descollarán los del 
jefe principal, la sala del consejo de guerra, el 
salón de conferencias, la sala de academia, la de 
biblioteca y el tiro de pistola. 

No faltarán abundantes aguas, y á prevención 
se establecerán una ó dos bombas de incendios. 
Habrá cuadras para tres carruajes y para los ca
ballos de reglamento. El cuerpo de guardia será 
espacioso. Se establecerán tres encierros para cas
tigos y prisiones, y se colocarán los cuartos excu
sados á cubierto y en los vértices de los ángulos 
del edificio. 

La capilla ocupará el centro y comedio de la 
localidad de ambos batallones. 

Las aguas se podrán conducir con facilidad del 
Campo de Guardia. 

Monte-pio Universal. Este establecimiento, cu
yo creciente y próspero estado revelan elocuente
mente los siguientes números : 46,400 suscritores; 
251.686,311 rs.capitalsuscrito, y 100.440,000 reales 
invertidos en renta del 3 por 100 diferido y depo
sitado en el Banco de España, todo esto en solo 
cuatro años que lleva de existencia; acaba de esta
blecer un nMevo seguro de plazo y cuota fijos, su
mamente beneficioso para los asociados de esta 
combinación, y que indudablemente está llamado 
á obtener una gran boga, corno la obtiene en I n 
glaterra—país modelo siempre y precursor de esta 
clase de asociaciones—en la Alemania, Bélgica y 
Francia. 

Con decir quo la principal aplicación que tiene 
este seguro especial de cuotay plazo fijos es la re
dención del servicio militar, bastará para que se 
reconozca á primera vista su importancia é interés 
en un país donde las familias poco acomodadas son 
las primeras víctimas de un servicio generalmente 
mirado como odioso y repulsivo.—Diferénciase 
además esencialmente esta combinación del Mon
te-pio de las empresas redentoras del servicio mi
li tar que solo libran al individuo de la suerte de 
soldado, en que la dé la sociedad deque hablamos 
tiene á disposición del asegurado, al cumplir los 
veinte años , la cantidad necesaria para redimir su 
suerte, háyale ó no cabido la de soldado. Solo 
esta circunstancia sobraría para abonar sus venta
jas , prescindiendo de otras que palpablemente 
muestra el segundo prospecto que reparte y faci
lita gratis la sociedad. 

Notamos con placer, no solo en el anuncio de 
esta importantísima combinación, sino también en 
todos los diferentes ramos que abarca el Monte 
pió, mucha sobriedad de elogios y recomendacio
nes. Desde que el malogrado Sr. Ordoñez empren
dió la entendida y recta marcha de la compañía, la 
ha continuado dignamente su actual director el 
señor duque de Rivas, perfectamente secundado 
por el secretario general, cuyo exquisito celo, inte

ligencia y laboriosidad, han contribuido eficací- i 
simamente á elevar la compañía al grado de pros
peridad y crédito que patentizan los guarismos de 
suscritores y el capital que arrojan los minuciosos 
y correctos estados que con tanta frecuencia exhi
ben para la justa y debidu satisfacción de los i m 
ponentes y del público. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Bailes en Jovellanos. El primero de máscaras de 

los que han de darse este año en el teatro de la 
Zarzuela, se verificará pasado mañana sábado á 
las doce y media de la noche. Los abonados á la 
zarzuela gozarán, por turnos, de entrada gratis en 
los indicados bailes; por consecuencia, los abona
dos al primer turno, los de impares y los de dia
rio, á quienes corresponde en virtud de la expre
sada condición el baile que se anuncia, pueden re
coger sus billetes de entrada en la contaduría de 
dicho coliseo, en donde, prévia la presentación del 
recibo de abono, les serán entregados al respecto 
de cinco, tres de señora y dos de caballero, á los 
abonados de palcos, y uno de caballero á los de 
butaca. 

El salón de baile lo forma la sala-platea unida, 
por medio de un tablado, al palco escénico, el cual 
estará cerrado por una decoración de estilo orien
tal, pintada por D. Luis Muriel . 

La orquesta y banda, compuestas de numerosos 
y reputados profesores, tocarán piezas escogidas 
y originales en su mayor parte, y serán dirigidas 
por los Sres. D. Cristóbal Oudrid y D, Luis 
Cepeda. 

La fonda, á cargo del acreditado repostero se
ñor Perona, ocupará el salón de descanso del piso 
principal. 

El café, situado, como en las funciones teatrales, 
en el piso segundo, será servido con equidad y 
buenos géneros, por D, Rafael Sanz, 

En el vestíbulo y en los tránsitos de las escale
ras principales, habrá varios despachos de confi
tería. 

El tocador de señoras, la sala de trages y las 
enfermerías, se hallarán establecidas á la derecha 
del palco escénico, y estarán servidas por perso
nas competentes. 

Los guarda-ropas se encontrarán situados á de
recha é izquierda del pórtico, y en ellos no se exi
girá retribución alguna por el servicio que presten. 

Teatro Real. Debiendo dar principio los bailes 
de máscaras de esta temporada del 18 al 50 del 
presente mes, se abre abono para los mismos, en 
esta forma: 

Por un billete de entrada para los cuatro 
bailes . 80 rs. 

Por un palco bajo, principal, ó platea sin 
entradas 500 

Por id. proscenio segundo id . id . . . . 360 

Precios en los despachos, para un baile. 
Un billete de entrada 24 
Un palco bajo, principal, ó platea sin en

tradas 160 
Uno id. proscenio segundo, id . id . . . . 100 

iVoía. Queda abierto el abono en la contaduría 
de bailes, sita en el piso principal del mismo tea
tro, desde el sábado 12 al miércoles 16 inclusive. 
Los señores abonados á palcos en las representa
ciones de ópera, tendrán reservados los suyos res
pectivos, advirtiendo que en los turnos será prefe
rido el primero que reclame su derecho. 

Es condición indispensable la presentación del 
recibo que acredite estar abonado á las funciones 
de ópera. 

Circo. La zarzuela que se anuncia en este tea
tro con el título de El castillo maldito, no es, como 

han dicho algunos periódicos original de ü . Joa 
quin Tomeo y Benedito, sino de otro autor tamb en 
conocido ventajosamente por sus obras. La música 
es del Sr. Rovira. 

Teatro de Novedades. De acuerdo COU la comi
sión de señores diputados por Granada, se ha sus
pendido la función anunciada para hoy, la cual 
tendrá lugar el sábado, por estarse invitando a to
das las clases de la sociedad y no estar terminados 
los adornos del teatro: los palcos estaran adorna
dos con cortinas nacionales, banderas, escudos y 
gallardetes. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTO DE MANARA. San Iliginio, papa y mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde por 
la mañana habrá misa cantada y por la tarde el 
acto de la reserva. , , a ^ A 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud 
habrá misa cantada con manifiesto en acción de 
gracias por favores recibidos de S. D. M . 

Se practicarán los ejercicios mensuales al Sa
grado Corazón de Jesús en la Buena-Dicha, pre
dicando por la tarde D. Hilario Guerrero. 

También se practicará el culto mensual a la 
Virgen del Milagro en las Descalzas Reales; y en 
Jesús Nazareno, Servitas , Arrepentidas, Tr in i ta 
rias y oratorios se practicarán los ejercicios que 
los viernes anteriores. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION ̂ COMERCIAL. 
B O L S A D E MASÍiíUÜD. 

Cotización del dia 9 de Enero de 1861 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 48-75 c ; no publicado, 48-90 d.; á 
plazo, 49-10 c ; 49, 48-90, 85, 80, 55, 80 fin cor. ó 
á vol. ; 49-5i) fin cor. vol. pri. de 30 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, no pu
blicado, 41-90 d.; á plazo, 41-80 á fin cor. voh 

Deuda amortiza ble de primera ciase, no publica
do, 30 p. 

Idem de segunda idem, no publicado, 19 p. 
Idem del personal, no publicado, 21 p , ; á pla

zo, 21-55 á 15 próx. vol. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1,° de Abr i l 

de Í850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publi
cado, 98-25, 

Idem de á 2,000 rs., id . , 98-50 d . 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
idem de 31. de Agosto de 1852 de á 2,000 irá., 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

sin cupón, no publicado, 94-60 p. 
Acciones de obras publicas de 1,° de Julio do 

1858, sin cupón, no publicado, 94-30 d. 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs.,S por 

100 anual, sin cupón, no publicado, 107-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, sin cupón, no publicado, ¡91 d. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 214 d. 
Idem de la compafiía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, idem, 51 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-25 d 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche, 
—Simón Bocanegra, ópera en tres actos y un p r ó 
logo. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho do la noche. 
—La torre de Babel, comedia en tres actos y en 
verso.—Baile.—-Poí/re importuno... juguete en uu 
acto. 

Nota. En esta semana se pondrá en escena el 
drama Simón Bocanegra. 

TEATRO DEL CHICO. A las ocho de la noche.— 
El grumete.—Peluquero y marqués.—Lo que de Dios 
está... 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che—Entre mi mujer y el negro—\Vor un inglésl 

Nota. El sábado próximo tendrá lugar el p r i 
mer baile de máscaras, dando principio á las doce 
y media de la noche, descansando de tres á cua
tro, y finalizando á las seis de la madrugada. 
Billete de entrada, 19 rs. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Función extraordinaria á beneficio del actor don 
José Córcoles.—Laatóea de San Lorenzo, drama en 
tres actos y un prólogo.—Ca/eseros y jerezanas, 
baile nuevo, compuesto y dirigido por D. Antonio 

,Ruiz. 
TEATHO DE M . PETIT. Función de nacimiento 

en los salones de Capellanes, para hoy jueves á las 
siete de la noche.—La profecía cumplida, auto en 
tres jornadas.—La adoración de los Santos Reyes, 
con gran lujo y aparato.—Ejercicios en la cuerda 
Hoja por M . Petit. 

PUNTOS DE SÜSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 

ta, mím. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro , Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Publicidad, 
Pasage de Mathcu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, 1). Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de EscohM. —Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires,—Londres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pit to. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

COHDIC10MES DE L A SÜSCRICION . 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

PROVINCIAS. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de log 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

3pS. 

6 « 

EXTRAN
JERO. 

» 

60 rs. 

121) » 

Editor responsable: 1). RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp, deM. Tello,calle de Hita, 5. 
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E.-ta casa , cuya importancia acrece cada dia do un modo coii&iderAble, y q m es proveedora á j varias cortes estranjeras , se 

recotárenda ella rnisriia por la eseelencia ÚH SUS ricos productos de pcifameria. 
Sus grandes relaciones en Asia y América le permiten procurarse las raaterias primeras en los mismos paisas donde se pro

ducen sin ver.-í en h obligación de tener que pasar por manos in íera íedias que c ¡si siempre falsifican las mejores calidades. Los 
conoeimientosen química y medicina que posee» sus directores, dan la seguridad de la higiene que contienen ios articules que 
í abSean , sin qiularles por esto la suavidad de! perfume. 

La voga que ha alcanzado esta fabrica en Francia, h pía colocado en primera linea entre las casas de perfumería, y es bien 
sfenr;) .jne las señnriis p ifiólas, ai sertirse de sus productos, mantendrán esta bien adquirida reputación. Depósito en Madrid, 
ESPOSICÍON SSSTKANJKKA, calió Ma'.or, n ú m e r o 10. (A. 4Go9.) 

• 

• w B M j ü *% i P M * V A f i v i l 

Gripes, constipados, esputos de sangre, amas, se curan infaliblemente con el jarabe pectora E 
salvado de COLMET, único aprobado por la ¿caderaia de medicina de París, y diariaineute aconsejado de 
los primeros médicos do los hospitales.—Los, certiíicados auténticos d.e los'célebres jirolésores ¿ u p w . e 
ren, Guersent, Geoffroy, Marc, Dame, Blaudin, etc., unidos á veinte años d¿ un éxií.o constante son 
ias mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos. Para usarlo consúltese el pros
eólo adjunto á cada frasco. -Venta al por mayor: farmacia Coime!,, 12, me ucuve Saint-Nerry, en Pa

ris.—En Madrid, Sres. Calderón, Príncipe, l3.-Golianl.es, plazuela del An^el, 7.—En provincias: A l i 
cante, Soler—Barcelona, Maití.—Badajoz, Ordoñez.—Burgos, La Llora.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Ra
ya.—Cartagena, Marqués.—Cácercs, Salas.—Gerona, Garriga.—Jaén, Pérez Albar. Pamplona, Landa.-
Palencia, Las lleras.—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano. 

(A. t í40.) 

LICOR FEBRIFUGO POR ESGELENGIA 
Tomaos DiacsTivo É maiEmoo 

Preperado por 51. IÍABOCDUB , F a r m a c é u t i c o , 

COniCOUDO COR m IKDJIU K ORO, COI DS PEEIÍO DB 16,000 IRIRCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paria. 

Esta preparación (jue posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la Quina es muebo maa eficaí (fue los Tinos depuiativos ó jarabes sm participar de su 
mal gusto. 

KO MÁS 'ür CHACiONCS KN LOS OJOS. | 
Agua cele&ie del doctor Ronsssau, ¡ 

a curación radical de laá enie;Tr.rtdudeí de; 
p á vista, catsrataí, ainaureosis, nubes, inflarnt^ 
Jcioaes, H e , forliiisa las vistas debilitadas, y cff-| 
?ra la gota serena. Las personas que aun perci-A-
jiben los electos de las sombras y de las nieblas,! 
1 recobran compleiamente la vista en el espacio &ñ 
Ipiez á quince dias. 
| En Paris, á Í0 í r s . , Mr. Paul Bon, rué desl 
iSaints-Péres, núm. 12. 
I Madrid ; Gfdderon, Collantes, y Moreno Miquell 
|renai 6.—Precio 50 rs ' (A—i493) I 

de FOUHQüET, fa rmacéu t ico : escehnte (lepma'i 
vo para las enfermedades de la sangre y de los bu-
mores berpes, grano;, rnancljíi,? en eí cúti-, Hrü* 
eicétew. PARIS, 29, r u é des Lombards (13 frs. el 
frasco, I - i frs. los 6 frasio^ ) M ADR ID: venta por 
ionua-, Esposicion Eslrangera, calle Miyor, 10 y 
pormtmnr a .KJ rs. el frasca; rakleron, Príncipe 
13; Col ;ui!,rs, plazuela del Angel, 7; en provincias 
en los depó:iios déla Iisposic;on Estrangera. 

(A. 1067) 

* A P A f i l M A C I A MOMMAIi, R U E B K O U O T , 1 5 , E N P A E l S i S , 
es la única casa encargada de la renta al por mayor y de 1» espedicion.— Precio en Paria : 6 francos 

DEPOSITO de Aceyte de K i g a d o de B a c a l a o , eatraido á frió sin olor ni gusto desagradables. 
At!>rr^1r<ldeLfr,aeco : 24 REALE3 en MADRU», Sr Offi/deron, principe 13 y CoWaníes, plazuela del Angel, 7. 
r » r t , , ™ V / ^ El<truel. - BARCELONA, Mar t i . BADAJOZ, Ordonez. CÁDIZ. 
/S^VAÍ1;^;. T0BA' •fia5'a- S** '^ ' barriga. JAÉN, Albar. 
Lañan . PAIENCIA. Heras. SE^LLA, Troijam. TOLEDO, Pérez. VALBKGU, 

ZAUAGOZA, ClavUíar. 

PAMI'I.ONA 
VuílimtA, Are. 

V M ^ ! 1 ? ^ del So!, nbms. 
Md-no Miquei, Arena!, 6. (A) 

P1LDOHAS CAUV1N. 
• . ^ Este purgante y depurali-

vo vtjetal está autorizado en 
j i l Francia y os popular en Euro-

' pa desde 17iK) Mor su fácil uso 
• ill y ''li<'á<'ia uiiiversaluieule y.w-

f:> - ienli/.ada couira las euferme-
, ¿ulades de la sangre y de los hu

mores, es.rifiimientos, fiemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, aímas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
ele Precio, 2 frs. en París, botica del señor Cau-

i vm, place de l'Arc de Trionpbe, 10.—En Madrid, 
5, 7 y 9, y do , señores Calderón, Coilantes, Simón, Ulzurrun, y en 

las principales formadas de España y Ultramar. 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

KSü combinación con los Ferro-carriles 

i l i É í ) y PARÍS. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 
Harina de Yalladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras córaodaá y la-

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Centra! de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

1" P i l d o r a s u i i t r i t i v a s de ISitjfe de KBÍ»-
S I ^ í A A C I O R J I i A D A , para combato con éxito armadas 
Beguro, tas emfermedades gastralgicas dispépticas, etc., 
y muy particularmente para las digestiones difíciles 6 
imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, sin 
propriedad nutritiva de por si y que mata por inacción 
a todo el que no le dijiere.» 

« L a mejor substancia para transformar los alimentos 
en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» (Véanse loa 

certifican todos los dks, tanto eu la asisiencia par
ticular, como en el hospicio de los niños ésposflos 
y huérfanos de París. 

^NOTA. Habiendo suprimido el Gobierno fran
cés ct timbre de los ffrfóp&sos, nuestras cajas no lie-
ran ya §mo la firma de Acanl (sucesor dé Delab:ir-
ve), farmacfuuco, .• eposilario general, calle déla 
Paz, núm. t4, París. 

En Madrid, á 16 rs., Calderón, Príncipe, 13, 
Coilantes. plazuela del Angel, 7, y don Y. Moreno 
Miquel, Arenal, 6. En provincias en Irs priucipaleí 

(A. t361) 

— — - - > * " • • • • " . » J. o^omu ai/iuuiaua.» i vea 
tratados del doctor L. Corvisart, medico de S 
Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición), 

«Precio del frasco triangular, 5 fr. 
3" P i l d o r a s de I l o g g D E P E P S I W A . 

COMBINADAS C O M I l l E R K O B E I H I C I U O P O B 
E l - - U l D R O S i E N O , muy eficaces contra las emfer
medades cloroticas, y sus originarias (perdidas blancas, 
palidez, menstruación diflcil) y para fortificar los tem
peramentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » (BOOCHARDAT.) 

,« En virtud de la fuerza viva que posee la Pepsina, los 
aumentos adquieren el mayor grado do nutrición.» 

Precio del frasco triangular, & fr. 
W. 1/2 Id. 2fr. 50. 

8 ° P i l d o r a s de Mogg D B P E P S U V A . 
COMBWÍADAS CORÍ E l i P R O T O - Y O D U R O D E 
H I E R R O I N A I / T E R A B E E , recomiendanse en 

4¿._ 
con 

T A N A T O 

P i n CURAR en pocos dims, 
cin TK.VSOR ni r e c a í d a , l n e ü -
rormedades C O i r r A G I O 9 ¿ 0 1 
R U C I E H T J B J I , AIITIGGJAS I 
CROmCA*. 

PURIFICASTE lODUADO 
SIN KERCURIO 

B E B T m i C T O n infalible te tfti 
siafcrtnedades ceeretas rntus 
« r a v e a y de lo» prlnef¡>io«) 
mas I I V T E T E R A D O S Empeines, 
Escrófulas, Glándulas, Barros, e te 

LÉCHELLE 
E D Paris, 

c a í l e do CímiartscJC, n0CQ. 
y «o las fcrmüciJiJi di iodo» los psistí 

.as ̂ m m ^ f ^ m ^ m S S S ^ mMÜi S t ó * J É S t f " ¿ ' " T s ' ? 
y afecciones atónicas de la economía en general. P ' ^ , , ? \ nncipe, numero i d , y 

« La Pepsina combinada coa el Werro y con el yodo Collantes' P!azUela del An8el num 7-
modifica la parte demasiada escitante de estos dos esce-
lentes teurapeuticos sobre las personas nerviosas » -

[Extracto de una memoria dirijida á la Academia 
i/mperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, & fr. 
v W. 1/2 id. 2 fr. 60. 
Véndense en el laboratorio de M. Hoco, farmacéutico, 

químico, calle de Castiglione, n» 2, en Paris. En España, 
en ios mismos depósitos establecidos para la venta de su 
aceyte de hígado debacalao. •g — D « ~ V «c^iuau. Muy eficaz contra las inflamaciones é irritacio-

Mt iriii, Gdiderrtn, Prtaéipé, 13; Collanles, phizuelanes de la f?;irganta y pecho, constipados, mal de 
reno Miquel, calle del Arenal, número 6. Alicante, garganta afonía (eslincion de voz), catarros gr ves 
soler; Alijacole, SoiatóflE Éarcslóoa^ Mnrtí y Tomá;ócri5 icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
Padró; Cácores, Salas; Cádiz, Taconnei; Córdoba, Raya; de sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
Cariñena, Gorlini); Batíaioz', Oidoñez; Burgos, Lleras sabo»- ninguno en la boca. 
Sax,, Ulziirnm; Gerona, ftutoigft; Jaén, Albar; Pamplo- La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 

MKI'AIÍ.IF. t 

na, Landa; Sev|ll; Troyano; Viloia, Aroilano, 
" N I Ñ O S . PRIMERA DEN'llClON DE LOS . 

M 1 U B E DEL DOCTOR DELAl^AURE, 
eaballero de la Legión de Honor y médico de lo^ 

HOSPITALES DE PARÍS. 
Usadu en fricciones sobre las encías facilita la 

saluij i n idl dientes y previene las convulsiones que 
tan en peligro ponen á la infancia. 

Los felices resultados del jarabe Delabarre se 

y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
d o s m e d a l l a s , u n a d e p l a t a e n 1 8 4 3 , 
y o t r a d e o r o e n 1 8 4 5 . 

Fábrica en París, rué Tailbout núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estran-

jera, ealle Mayer, 10, y por menor á 10 rs. caja, Cal
derón, Príncipe 13, y Coilantes plazuela de! Angel, 7. 
—En provincias: los representantes déla Esposicion 
Estranjera. (A. 1214.) 

http://l3.-Golianl.es

